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PARTE OFICIAL.

P R E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D E M IN IST R O S.

S. M. la R eina  nuestra Señora (Q . D. G .)  y  su augusta 

Real familia continúan en el Real Sitio de San Ildefonso sin 
novedad en su importante salud.

M IN IST ER IO  D E EST A D O .

Cancilleri a

Anteayer 8 .  M. la R e in a  nuestra Señora, acompañada del 
Excmo. Sr. Marqués de Roncali, primer Secretario de Estado, 
se dignó recibir en audiencia particular en el Real Sitio de San 
Ildefonso al Excm o. Sr. Nuncio Apostólico, el cual, previam en
te anunciado por el Excm o. Sr. D. Mariano Diaz del Moral, 
Introductor de Embajadores habilitado, elevó á manos de S. M. 
la carta en que Su Santidad le da el parabién por el efectuado 
enlace de SS. A A . R R . los Infantes Condes de Girgenti.

S. M. ha recibido carta de S. A . R . el Gran Duque de Sa
jo nia-W eim ar con igual motivo.

M IN IST E R IO  D E FO M EN TO .

REALES DECRETOS.

Vista la exposición elevada por la Junta de gobierno y  
Dirección de la Compañía délos ferro-carriles de Tarrago
na á Martorell y  Barcelona, solicitando que se apruebe la 
modificación del art. 21 de los estatutos en la parte referen
te al modo de retribuir á los individuos de aquellas;

Vista la Memoria leida en la junta general celebrada en 
10 de Febrero de 1867, en que se propuso la indicada varia
ción con el objeto de señalar á los individuos de la Dirección 
y  de la Junta de gobierno un sueldo mínimo para el caso de 
que las utilidades líquidas no bastasen á satisfacer la retri
bución anteriormente acordada:

Vista el acta déla junta general citada, en que se acordó 
que el máximum de retribución se entendiese fijado en 9.000 
escudos para los tres Directores y en 2.800 para la Junta de 
gobierno, facultando á esta para llenar todos los requisitos 
que debían preceder á la modificación del párrafo segundo 
del art. 21 de los estatutos:

Visto el art. 18 de estos, en el cual se prescribe que las 
decisiones relativas á la modificación de los mismos no po
drán acordarse sino en junta general donde se hallen repre
sentadas por lo ménos las dos terceras partes del capital sus
crito, debiendo tomarse la resolución por una mayoría de

las dos terceras partes de votos de los socios presentes ó re
presentados, y  expresarse en la convocatoria el objeto de la 
reunión:

Vista la escritura pública otorgada en 7 de Marzo si
guiente por los individuos que componían la Dirección y  
Junta de gobierno de dicha compañía, modificando el pár
rafo segundo del art. 21 de sus estatutos:

Vista la Real orden de 29 de Diciembre último, por la 
cual, de conformidad con el Consejo de Estado en pleno, se 
autorizó la modificación indicada, debiendo los accionistas 
ratificar en la primera junta general el acuerdo adoptado en 
la de 10 de Febrero anterior y aprobar expresamente el tex
to literal de aquel artículo:

Vista el acta de la junta general ordinaria de accionistas 
celebrada por esta compañía el dia 1 .° de Marzo último, en 
laque, cumpliendo lo prescrito en la Real orden anterior
mente citada, hizo la ratificación á que se refiere:

Considerando que la alteración proyectada no ofrece in
conveniente alguno, puesto que solo se dirige á que los en
cargados de la administración social no queden sin retribu-^ 
cion por falta de suficientes productos líquidos;

De conformidad con lo propuesto por el Consejo de E s
tado en pleno,

Vengo en autorizar la modificación acordada en el ar
tículo 21 de los estatutos de la Compañía de los ferro-carri
les de Tarragona á Martorell y  Barcelona en los términos 
consignados en la escritura de 7 de Marzo de 1867.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á diez y seis de 
Ju lio  de mil ochocientos sesenta y  ocho.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l m a n o .

El Ministro de Fomento,
S evero C a t a l in a .

Vista la exposición elevada por el Vicepresidente de la 
Compañía de los caminos de hierro de Barcelona á Francia 
por Figueras, en solicitud de que se apruebe la modifica
ción de los artículos 23 de sus estatutos, i 3 y 20 del regla
mento, con objeto de fijar en 25 el número de acciones que 
hayan de dar derecho de asistencia á la Junta general de 
accionistas, en vez de cinco que al efecto ahora se exigen: 

Vista el acta de la ordinaria celebrada en los dias 14 y 17 
de Marzo del año próximo pasado, en que se acordó auto
rizar á la Junta directiva de la sociedad para solicitar del 
Gobierno la aprobación de las indicadas alteraciones:

Vista la escritura pública en que estas se consignan, 
otorgada en 8 de Abril siguiente por los individuos de la 
misma Junta directiva:

Considerando que la modificación que se pretende tiene 
solo por objeto facilitar la reunión de accionistas, que hasta 
hoy, por el crecido número de los títulos en que se divide 
el capital social, embarazaban la celebración de las juntas;

Conformándome con lo propuesto por el Consejo de Es
tado en pleno, *

Vengo en autorizar las modificaciones acordadas por la 
Compañía de los caminos de hierro de Barcelona a Francia 
por Figueras en los artículos 23 de los estatutos, i 3 y 20



del reglamento por que se rige, en los términos consignados 
en la escritura de 8 de Abril de 1867.

Dado en el Real Sitio de San Ildefonso á diez y seis de 
Julio de mil ochocientos sesenta y ocho.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

El Ministro de Fomento,
S e v e r o  C a t a l i n a  *

M INISTERIO DE H ACIEN D A.

REALES ÓRD EN ES .

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) del ex
pediente instruido por esa Dirección, en cumplimiento de la 
ley  de 29 de Abril de 1855 , para llevar á efecto la revisión de 
las dos cargas de justicia, de 412 escudos 612 milésimas la pri
mera, y  138 escudos 742 milésimas la segunda, que bajo los 
números 283 y 284, art. i.°, capítulo i.°, sección 4/ del presu
puesto de obligaciones generales del Estado, se consignan á 
favor del Marqués de Casa-Torre por el equivalente de las al
cabalas de la villa de Robles y derechos dq primero y segundo 
unos por ciento de nueva alcabala de la ciudad de Arnedo y 
villas de Autol y  Rivafrecha, correspondientes á la provincia de 
Logroño.

En su consecuencia:
Vista la Real carta de privilegio expedida por D. Felipe IIÍ 

en Madrid á 29 de Mayo de 1612, aprobando y confirmando 
otra de venta en ella inserta, su fecha 23 de Diciembre de 1611, 
de la que consta haberse vendido á D. Pedro de Lizana y  Zú- 
ñiga y á Doña María de Valdés, su mujer, las alcabalas de la 
villa  de Robles y  su tierra, que entraban en el partido de la 
Merindad de Logroño, en empeño al quitar, con alza y  baja y 
libres de situado, en precio de 1.278.900 maravedís que ingre
saron en Tesorería general, según carta de pago:

Vista ia Real cédula de D. Felipe V, dada en Buen Retiro á 
8 de Setiembre de 1708, aprobando y confirmando el privilegio 
anterior y  declarando libres las expresadas alcabalas del decre
to de incorporación de lo enajenado de la Corona:

Vista otra Real cédula expedida por D. Felipe V en la isla de 
León á 20 de Marzo de 1729 , aprobando y confirmando la 
compra hecha por D. Juan José de Ovejas de los derechos de 
primero y segundo unos por ciento de nueva alcabala déla ciudad 
de Arnedo y  villas de Autol y Rivafrecha, que habían pertene
cido á D. Fernando de Fonseca R u:z de Contreras, á quien se 
vendieron, según carta de venta del Rey D. Felipe IV de 18 de 
Febrero de 1660 y privilegio de confirmación de 28 de Abril si
guiente, con más los de Piedrahita y sus arrabales, del partido 
deSalam m ca, en precio de 10.809.5r2 maravedís que ingresa
ron en Tesorería general, libres de situado por haberlo redimido 
el primitivo comprador, y  con solo el cargo de pagar por una 
vez 85 .5oo maravedís, importe de la mitad de la renta del se
gundo uno por ciento desde i . °  de Enero de 1659 hasta fin de 
Junio del mismo año:

Vistos los datos oficiales unidos al expediente, de los que 
resulta que el partícipe no ha sido indemnizado del precio en 
que se estimaron las alcabalas de Robles y  derechos de primero 
v  segundo unos por ciento de Arnedo, A utol y  Rivafrecha, así 
como también que la renta que en su equivalencia le corres
ponde percibir es la misma que viene consignándose en los 
presupuestos:

Vista la ley de 23 de Mayo de 1845 refundiendo las alcaba
las y  demás rentas provinciales en la contribución de consu
mos, y mandando abonar de los productos de esta á los dueños 
de las alcabalas y  cientos enajenados de la Hacienda pública la 
cantidad que resultara haberles correspondido en el año común 
del último quinquenio:

Vista la ley de 29 de Abril de i 855 determinando la revisión 
de las cargas de justicia, y el art. 9.0 de la de Presupuestos de 
1869 estableciendo la forma en que debe verificarse.

Considerando que los documentos relacionados demuestran 
de una manera indubitada la adquisición por título oneroso de las 
alcabalas y derechos de primero y  segundo unos por ciento re
feridos; que no ha sido devuelto el precio de egresión, ni de otro 
modo indemnizado el partícipe, y  que ínterin esto no tenga 
efecto viene obligado el Estado á satisfacerle la renta que se le 
señaló por consecuencia de lo prevenido en la ley ya citada de 
23 de Mayo de 1845; S. M ., conformándose con los dictámenes 
que sobre el particular han emitido la Sección de Hacienda del

Consejo de Estado, esa Dirección y la Asesoría general de este 
Ministerio, se ha servido confirmar el acuerdo de la Junta de 
revisión y reconocimiento de cargas de justicia, por el que se 
declaran subsistentes las de que se trata.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  fines 
correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
10 de Julio de 1868.

• ORO VIO.
Sr. Director general del Tesoro público.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) del expe
diente instruido por esa Dirección general para llevar á efecto 
la revisión de la carga de justicia, importante 60 escudos 892 mi
lésimas, que bajo el núm. 5qo del art. i . e, capítulo i.°d e  la sec
ción 4 .a del presupuesto de obligaciones generales del Estado se 
consigna á favor del Ayuntam iento de la villa de Arcicollar, 
como partícipe de las alcabalas de la propia villa, perteneciente 
á la provincia de Toledo.

En su consecuencia:
Vista una certificación librada por el Archivero general de 

| Simancas en 16 de Marzo de 1867, literal de un privilegio dado 
í por el Sr. D. Felipe ÍII en Madrid á i 3 de Agosto de ió:8, por 

el que se hace constar tuvo á bien aprobar, confirmar y ratificar 
en todas sus partes una su Real cédula de 18 de Noviembre de 
1616, que á la vez se inserta en el privilegio, por la que vendió 
al Concejo, Justicia y regimiento del lugar de Arcicollar las al- 

t cabalas del mismo lugar, en empeño de juro al quitar, con alza 
! y  baja, estimadas en 68.299 maravedís de renta en cada un año, 

cuyo principal, á razón de 3ó .5oo el millar, importó 2.083.119 
maravedís, de los que deducido el importe de los situados que 

| posteriormente fueron redimidos, restaron 964.277 maravedís, 
cuya suma se entregó al Tesorero de S. M., librándose la conve
niente carta de pago en 5 de Mayo de 1617, que á su vez se in
sertó en el privilegio, y de 1a cual se tomó razón por las respec
tivas Contadurías y  anotándose asimismo en los libros de lo 

• salvado:
j Vista otra certificación librada por el relacionado Archivero 
' en 18 del propio mes de Marzo de 1867, literal de una Real cé- 
1 dula del Sr. D. Felipe V, despachada en esta corte á 9 de Setiem- 
; bre de 1710, de la que aparece tuvo á bien aprobar, confirmar 
I y  ratifi:ar la venta contenida en el privilegio del Sr. D. Feli

pe III, de que ántes queda hecha referencia, y  mandar á la vez 
se mantuviera al lugar de Arcicollar en la posesión, goce y  dis
frute de sus alcabalas, mediante á que para ello las declaraba li-  

j bres de la incorporación al Estado:
Vistos los datos oficiales aducidos al expediente en cumpli- 

I miento de lo resuelto por la Real orden de 26 de Abril de 1865 , 
j  de los cuales resulta comprobada la exactitud de la cifra por que 

figura en presupuestos la carga de cuya revisión se trata:
Vistas las relaciones suministradas por la Dirección general 

de la Deuda pública en cumplimiento de lo mandado por las 
Reales órdenes de 3o de Mayo y 9 de Agosto de 1855 , de las que 
resulta, como así bien de lo informado posteriormente en co
municación de 24 de Enero del año actual, no se ha hecho pago 
alguno por dicha dependencia por cuenta del precio en que se 
enajenaron las alcabalas de que viene haciéndose mérito, ni que 
bajo otra forma se haya indemnizado á la Municipalidad par
tícipe:

Vista la ley de 23 de Mayo de 1845 refundiendo en la con
tribución de consumos el pago de las alcabalas y  demás rentas- 
llamadas provinciales, mandando á la vez abonar á los percep
tores de las mismas, ínterin no se acordara otro medio de in
demnización, la renta equivalente á la que produjera el año co
mún del último quinquenio:

Vista la ley de 29 de Abril de 1855 determinando la revisión 
de las cargas de justicia, y  el art. 9.0 de la de Presupuestos de 
1859 estableciendo la forma y manera de llevarla á efecto:

Vista la Real orden de 3o de Mayo del mismo año de 1855 
prescribiendo la clase de documentos que para los efectos de la 
revisión han de presentarlos partícipes en cargas de justicia. 

Considerando que el Ayuntam iento de la villa de Arcicollar 
| ha cumplido con el precepto de la Real orden de 3o de Mayo de 
| 1855, presentando á su virtud los justificantes de su derecho á la 
| propiedad de las alcabalas de la misma villa:
| Considerando que por el contexto mismo de esos justifican

tes aparece plenamente demostrado que las mencionadas alcaba
las se enajenaron por la Corona á título esencialmente oneroso: 

Considerando que el Ayuntam iento partícipe no ha sido re
integrado del todo ni de parte del precio de egresión, ni indem
nizado en otra forma:

Considerando que por ello, y de conformidad con lo prescri-



to por las disposiciones ántes apuntadas, el Estado se encuentra 
constituido en la obligación de satisfacer la renta que viene per
cibiendo la Municipalidad de Arcicollar en equivalencia de sus 
alcabalas, ínterin no se le devuelva el precio en que las adquirió; 
S. M., conformándose con los dictámenes que sobre el particu
lar han emitido la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
ésa Dirección y la Asesoría general de este Ministerio, ha tenido 
á bien confirmar el acuerdo de la Junta de revisión y reconoci
miento de cargas de justicia, por el que se declara subsistente 
la de que se viene haciendo referencia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
io de Julio de 1868.

OROVÍO.
Sr. Director general del Tesoro público.

CONSEJO DE ESTADO.

REALES DECRETOS.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la Constitución de 
la Monarquía española, R e i n a  de las Españas. A todos los que 
las presentes vieren y entendieren, y á quienes toca su observan
cia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito pendiente ante el Consejo de Estado en prime
ra y única instancia, entre partes, de la una Doña Dolores Lain 
y Calvo, viuda de D. Angel Riquelme, Catedrático que fué del 
Real Instituto Industrial de esta corte, recurrente, que no ha 
comparecido; y de la otra la Administración pública, deman
dada y representada por mi Fiscal; sobre mejora de pensión, 
y en el dia sobre abandono de la demanda:

Visto:
Vistos los antecedentes gubernativos y contenciosos, de los 

cuales resulta:
Que la Junta de Clases pasivas señaló á Doña Dolores Lain 

la pensión de 4.000 rs. anuales, y creyendo la interesada que 
le correspondía la de 6.000, recurrió en alzada al Ministerio de 
Hacienda, pero habiéndolo efectuado después de trascurrido 
con exceso el plazo prescrito para realizarlo, se dictó la Real 
orden de 16 de Febrero de 1866, que declaró sin derecho á la 
recurrente á que se revisase la clasificación que consintió con su 
silencio:

Que la interesada presentó en su virtud escrito, fechado en 
esta corte en 10 de Marzo siguiente, apelando de la referida 
Real orden para ante el Consejo de Estado, y remitido el expe
diente á este Cuerpo, y no habiendo comparecido la reclamante 
ni expuesto de agravios en la indicada instancia, se le hizo sa
ber por medio de cédula inserta en la G a c e t a  d e  M adrid  y  en 
el Boletín oficial de su provincia que en el término que se le 
fijó mejorara el recurso ó nombrara persona que la representa
se en los autos, bajo apercibimiento de lo que correspondiera; y  
como no lo efectuó á pesar de haber trascurrido con exceso di
cho término, mi Fiscal en el expresado Consejo le acusó la re
beldía, que la Sección de lo Contencioso del mismo tuvo por 
acusada.

Vistos los artículos 101 y io3 del reglamento délo Conten
cioso del Consejo de Estado, el primero de los cuales previene 
que no compareciendo un litigante en virtud del emplazamien
to, ó no contestando á la demanda en el término señalado, el 
pleito será sentenciado en rebeldía, si la acusare su adversario; 
y el segundo establece que si el contumaz fuere el actor, el de
mandado será absuelto de la demanda.

Considerando que Doña Dolores Lain no ha expuesto de 
agravios en la instancia dirigida al Ministerio de Hacienda, fe
cha 10 de Mayo de 1866, ni se ha presentado á mejorar el re
curso ante el Consejo de Estado, á pesar del emplazamiento 
que para que lo verificase se le hizo por medio de la G a c e t a  y 
Boletín oficial de Madrid de 26 y 3o de Enero último respec
tivamente:

Considerando que en su virtud le acusó la rebeldía mi Fis
cal y la hubo por acusada la Sección de lo Contencioso del mis
mo Consejo en auto de 17 de Marzo del presente año:

Considerando que de lo expuesto resulta hallarse la parte 
actora en el caso previsto por el art. io3 del reglamento, y que 
en su consecuencia debe hacerse la declaración que en el mismo 
se previene;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con
tencioso del Consejo dé Estado, en sesión á que asistieron Don

Antonio Escudero, Presidente, D. José Antonio de Olañeta, 
D. Antero de Echarri, D. Francisco de Cárdenas, D. Pablo J i 
ménez de Palacio, D. Eugenio de Eguizábal, D. Lorenzo Ni
colás Quintana, D. Eugenio de Ochoa, D. Tomás Retortillo, 
D. Evaristo de Castro y Rojo y D. Rafael de Liminiána y 
Brignole,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda dedu
cida por Doña Dolores Lain, y en declarar consentida la Real 
órden por la misma impugnada.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos se* 
senta y ocho.=Está rubricado de la Real m ano.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Luis González Brabó.»

Publicación. =Leido y publicado el anterior Real decre
to por mí el Secretario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como resolución final en la instancia 
y autos á que se refiere; que se una á los mismos, se notifique 
en forma á las partes y se inserte en la G a c e t a . De que certifico,

Madrid 18 de Junio de i868.=Pedro de Madrazo.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y  la Constitución de 
la Monarquía española, R e in a  de las Españas. A todos los que 
las presentes vieren y  entendieren, y á quienes toca su obser
vancia y cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que pende ante el Consejo de Estado, en pri
mera y única instancia, entre partes, de la una D. Valentín-y 
D. Manuel García de los Rios, vecinos de Santa María de Ma- 
ve, Ayuntamiento de Gama, provincia de Palencia, demandan
tes, yen su nombre el Licenciado D. Fidel García Lomas; y de 
la otra mi Fiscal, como representante déla Administración ge
neral, demandada y coadyuvada por el Licenciado D. Isidro 
Diaz Arguelles, sustituido para el acto de la vista por el de igual 
clase D. Faustino Rodríguez San Pedro, en concepto de defen
sor de la compañía del ferro-carril de Alar á Santander; sobre 
revocación de una Real órden relativa al carácter legal dé cier
ta balastera:

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del cual aparece:
Que tratando la referida empresa de expropiar ciertos ter

renos que los demandantes adquirieron, contiguos á otros en 
los cuales la misma empresa habia anteriormente explotado 
parte del extenso banco de balasto existente en aquel sitio, ori
llas del rio Pisuerga, se opusieron los referidos propietarios, ale
gando que los terrenos que se trataba de ocupar estaban desti
nados al cultivo, y debajo de la primera capa, enteramente agrí
cola, existia la indicada balastera, que por sus condiciones de 
calidad y posición topográfica, que permitía acercar los wagones 
y extraer el balasto fácilmente, era de gran valor, pero no sus
ceptible de ser adquirida por medio de expropiación, sino de 
libre contratación:

Que el Ingeniero jefe de la división de ferro-carriles, el Con
sejo provincial y el Gobernador, apoyaron la solicitud de la em
presa; pero habiendo reclamado los propietarios al Ministerio de 
Fomento, se dictó la Real órden de 3 de Diciembre de 1866, de
clarando que no tienen derecho á que la empresa les abone el 
valor del material extraido de la balastera de su propiedad, ade
más de los daños y perjuicios, sino solo en el caso de que la ba
lastera estuviese abierta y en explotación por los propietarios 
con anterioridad al uso de la misma para el expresado ferro
carril.

Vista la demanda presentada ante el Consejo de Estado por 
D. Fidel García Lomas, en representación de dichos propieta
rios, contra la referida Real órden, con la solicitud de que se 
declare que no es aplicable al aprovechamiento del material de 
balasto en los terrenos de los interesados la exención de pago 
concedida á las empresas de obras públicas por la condición 18 
de las generales para los contratos de esta clase, contenidas en 
el Real decreto de 10 de Julio de 1861:

Vista la contestación á la demanda del representante de la 
Administración y de la empresa, admitida como parte en con
cepto de coadyuvante, en el sentido de que se les absuelva de la 
demanda y en su consecuencia se confirme la Real órden de 
que se trata:

Visto el reglamento de 27 de Julio de 1853, dictado para la 
ejecución de la ley de expropiación forzosa, según el cual pue
den aprovecharse para las obras públicas las materias de cons
trucción que no estén destinadas á uso particular :

Vista la ley de 3 de Junio de i 855, cuyo art. 20 autoriza á 
las empresas de ferro-carriles para abrir canteras, recoger piedra



suelta y  depositar materiales en los terrenos contiguos á las lí
neas, sin otra condición, cuando estos son de propiedad particu
lar, que la de hacerlo saber préviamente al dueño ó su represen
tante por medio del Alcalde del territorio, y  de obligarse for
malmente á indemnizarle de los daños y perjuicios que se le ir
roguen:

Visto el reglamento aprobado por mi Real decreto de 10 de 
Julio de 1861 para las contratas de obras públicas, cuyo art. 18 
establece que los contratistas podrán explotar las canteras y ex
traer los materiales que se encuentren en los terrenos del Esta
do y  del común de los pueblos, sin abonar indemnización de 
ninguna especie; y  que si las canteras ó materiales se halla
sen en terrenos de propiedad particular, deberán indemnizar al 
dueño de cuantos daños y perjuicios se le irroguen, y  únicamen
te cuando la cantera se halle abierta y  en explotación le satis
farán el importe del material extraído, por unidad, al precio á 
que se venda en el mercado.

Considerando que los privilegios otorgados á los contratistas 
de obras públicas deben disfrutarlos las empresas de ierro-car
riles mientras se construyen y explotan, porque subrogadas en 
los derechos del Estado, tiene éste grande interés en que tanto 
la construcción como la explotación de las líneas se haga con 
econom ía:

Considerando que la Real orden de 3 de Diciembre de 1866 
está ajustada á las disposiciones citadas, porque si el balasto que 
se saque de la propiedad de D. Manuel y D. Valentin García de 
los Rios se estima como materia de construcción, no reservada á 
uso particular de sus dueños, no tiene otra obligación la empresa 
del ferr©-carril que indemnizarles de los daños y  perjuicios que 
les irrogue; y  si el banco de piedra que existe en la finca bajo 
una capa de tierra de cultivo se estima una cantera, tiene la em
presa igual obligación de indemnizar á los propietarios de los 
daños y  perjuicios que les cause, y  la de satisfacer el precio 
de la piedra extraida únicamente en el caso de que la balastera 
estuviese anteriormente abierta y  en explotación;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo C on 
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Antonio Escudero, Presidente, D. José Caveda, D. Antonio 
Caballero, D. A nterode Echarri, D. Pablo Jiménez de Palacio, 
D. José Eugenio de Eguizábal, D. Eugenio de Ochoa, D. Tomás 
Retortillo y D. Rafaéi de Lim iniana y Brignole,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda y  en 
confirmar la Real orden de 3 de Diciembre de 1866.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos sesenta 
y  ocho.— Está rubricado de la Real m ano.— El Presidente del 
Consejo de Ministros, Luis González Brabo.»

Publicación.— Leido y  publicado el anterior Real decre
tô  por mí el Secretario general del Consejo de Estado, ha
llándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Conten
cioso, acordó que se tenga como resolución final en la instan
cia y  autos á que se refiere; que se una á los mismos, se noti
fique en íorma á las partes }r se inserte en la G a c e t a . De que 
certifico.

Madrid 18 de Junio de 1868.— Pedro de Madrazo.

Doña I s a b e l I I  por la gracia de Dios y  la Constitución de  
la Monarquía española, R eina  de las Españas. A  todos los que 
las presentes vieren y  entendieren, y  á quienes toca su observan
cia y  cumplimiento, sabed: que he venido en decretar lo si
guiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en prime
ra y  única instancia, entre partes, de la una el Dr. D. Antonio 
Mena y  Zorrilla, á nombre deD . Joaquín Primo de Rivera, de
mandante; y  de la otra la Administración general, demandada 
y  representada por mi Fiscal; sobre revocación de la Real orden 
de 21 de Abril de 1866, que negó á Primo de Rivera el derecho 
á percibir el sueldo por entero de la plaza de Magistrado de la 
Real Audiencia de Puerto-Rico por el tiempo que desempeñó el 
cargo de suplente de la misma:

Visto:
Visto el oficio que en 28 de Julio de 1862 remitió el Regen- 

te^de la Real Audiencia de Puerto-Rico á D . Joaquin Primo de 
Rivera, suplente del mencionado Tribunal, para que se presen
tase en la Sala segunda á desempeñar las funciones de Magistra
do, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 39, 40 y  41 de la 
Real cédula de 3o de Enero de j 8 5 5 ,  por hallarse en la Penín
sula con Real licencia el Presidente de la Sala segunda D. José 
Bárbara Mato, y  ausente de la capital por enfermo D. Fernando 
Montilla:

Vistas, la instancia que el interesado presentó para que se le 
abonara por completo el sueldo que le correspondía miéntras

estuvo desempeñando el cargo de Oidor suplente, en lugar del 
medio sueldo que le fué satisfecho por las oficinas ; y la Real 
órden de 21 de Abril de 1866, dictada por el Ministerio de U l
tramar, después de haber oido á la Dirección de Asuntos ecle
siásticos y de Gracia y Justicia, por la cual se resolvió que no 
podia accederse á lo solicitado :

Vista la demanda incoada en el Consejo de Estado por el 
Dr. D. Amtonio Mena y  Zorrilla, á nombre de D. Joaquin Pri
mo de Rivera, pidiendo que se revoque la expresada Real orden 
y  que se defiera á lo pretendido por su representado, respecto 
al cobro íntegro del sueldo de Magistrado:

Visto el escrito de mi Fiscal, con la solicitud de que se con
sulte la absolución de la demanda y la confirmación de la Real 
órden por la misma im pugnada:

Vista la diligencia extendida por ujier, de la que resulta que 
pasó al domicilio del Dr. D. Antonio Mena y  Zorrilla para no
tificarle el auto de señalamiento, y  que este no pudo tener efec
to por haberse trasladado á Sevilla á residir en aquella ciudad, 
según le manifestaron los vecinos, y  en su virtud se constituyó 
el ujier en el domicilio del Promotor fiscal más antiguo, al que 
hizo la notificación, con arreglo á lo prevenido en el regla
mento :

Visto el art. 27 de mi Real cédula de 3o de Enero de 1855 , 
en el cual se dispone que los sustitutos de los Alcaldes mayores 
que desempeñaren su comisión por más de un mes percibirán el 
sueldo señalado al empleo, si no lo disfrutare el propietario, y 
la mitad si éste lo cobrare:

Visto el art. 41 de la misma cédula, en el que se declara que 
lo dispuesto en el art. 27 respecto de los sustitutos de los Jueces 
de partido es aplicable también á los suplentes de los Magis
trados.

Considerando que es condición indispensable, para que un 
sustituto ó suplente de Juez ó Magistrado en las provincias de 
Ultramar perciba todo el sueldo señalado á la plaza que sirva, 
que el propietario no lo disfrute:

Considerando que no resulta cuál füé el Magistrado á quien 
el reclamante sustituyo, pues se le llamó por la ausencia de dos, 
ni consta tampoco si alguno de ellos dejaba de cobrar sueldo; 
pudiendo por el contrario deducirse de la órden que se le diri
gió, que uno y  otro percibían á lo ménos una parte;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo C on 
tencioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron Don 
Antonio Escudero, Presidente, D. José Caveda, D. José Anto
nio de Olañeta, D. Antero de Echarri, D. Pablo Jiménez de 
Palacio, D. José Eugenio de Eguizábal, D. Tomás Retortillo, 
D. Gabriel Enriquez y  Valdés, y  D. Rafaéi de Lim iniana y  Brig
nole,

Vengo en absolver de la demanda á la Administración y  en 
confirmar la Real órden reclamada.

Dado en Palacio á diez de Junio de mil ochocientos 
sesenta y ocho.— Está rubricado de la Real m a n o .= E l Presi
dente del Consejo de Ministros, Luis González Brabo.»

Publicación.— Leido y  publicado el anterior Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y  autos á 
que se refiere; que se una á los mismos, se notifique en forma 
á las partes y  se inserte en la G a c e t a . De que certifico.

Madrid 18 de Junio de i868 .= Pedro de Madrazo.

D IR E C C IO N  G E N E R A L DE IM P U E STO S IN D IR E C T O S.

Circulares.

En vista desuna instancia de D. Emilio Capdeville, vecino de esta corte, 
con obrador de confección de ropa blanca en la calle del Correo, núm. 2, en 
solicitud de que se le permita remitir á Badajoz las muestras de un trous- 
seau para volverlas luego á Madrid; y  considerando que desde la publica
ción del Real decreto de 24 de Abril último han variado las condiciones de 
la Aduana de esta corte, comprendida hoy como zona fiscal, y  como tal suje
ta á las prescripciones de la sección primera, cap. 10 de las ordenanzas, esta 
Dirección general ha acordado se expida á los artículos de que se trata una 
guia de géneros confundibles para legalizar su circulación hasta Badajoz , la 
cual podrá servir de referencia para si después vuelven ¿ conducirse á esta 
corte.

Lo digo á V . S , para los efectos oportunos y  para los casos análogos que 
en lo sucesivo puedan ocurrir. Dios guarde á V .  S. muchos años. Madrid 11 
de Julio de 1868.— Ricardo de la Cám ara.— S r. Administrador dé la Adua
na d e ..........



E n vista de una instancia de la Junta de Agricultura, Industria y C o 
mercio de esa provincia, fecha 7 de Marzo último, pidiendo se derogue el 
artículo 232 de las ordenanzas, referente al reconocimiento por peritos de 
los granos y semillas que circulan por cabotaje; y  considerando que las dis
posiciones fiscales contenidas en dicho artículo tendían á evitar la circulación 
como nacionales de los granos y semillas extranjeros cuya introducción se 
hallaba prohibida, y por lo tanto carecen hoy de objeto por estar declarados 
dichos artículos libres á su importación en el reino; esta Dirección general 
ha acordado que mientras se halle vigente el Real decreto por el que se ad
mitieron á comercio con libertad de derechos los granos y semillas extranje
ros, se suspendan los efectos del art. 232 de las ordenanzas ya citado, con lo 
cual se facilitará la circulación de aquellos, según se preceptúa en el Real de
creto de 22 de Agosto último.

Lo digo á V . S . para los efectos oportunos. Dios guarde á V . S . mu
chos años. Madrid 14 de Julio de 186 8 .— Ricardo de la Cámara.— Sr. Ad
ministrador de la Aduana de. . . . .

ANUNCIOS OFICIALES.

CONTADURÍA G EN ERA L DE LA  DEUDA PÚ BLICA.

El interesado que ha presentado á convertir en renta consolidada docu
mentos interinos equivalentes á Deuda amortizable de segunda clase con car
peta número 658, se servirá acudir á hacer la entrega del metálico que cor
responde en el término de 10 dias , pues de no verificarlo se entenderá que 
opta por Ja forma de conversión de que trata el art. 2 .0 de la ley de 18 de 
Abril último.

Madrid 18 de Juliode 1868.= E 1 Contador general, Miguel Alegre D o lz .=  
V.® B .°= E I  Director general, Cabezas.

DIRECCION G EN ER A L DE LA  DEUDA PÚBLICA.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

Relaciones por clases de los créditos liquidados por el Departamento y  man
dados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes de M ayo de 
r868, con expresión de los documentos que corresponden en pago.

Procedente de documentos antiguos no recogidos.

Perteneciente á D. Lorenzo Jouve, dueño por endoso; le corresponden 
420 escudos de Deuda amortizable de segunda clase; y en su equivalencia se 
le abona una reclamación importante 184 escudos 85q milésimas, en Deu
da consolidada del 3 por 100.

Procedentes de créditos por tratados.

Perteneciente á los herederos de D Santiago Ruiz de Alegría ; una re
clamación importante 599 escudos S6y milésimas; en Deuda consolidada del 3 
por 100 106*804; en Deuda diferida del 3 por 100 492*763.

Procedente de presas inglesas anteriores á 1808.

Perteneciente á los herederos de D . Pedro Antonio Cervino; una recla
mación importante 7 .000 escudos, en Deuda diferida del 3 por 100.

Procedente de presas de buques negreros y  otras; presas francesas.

Perteneciente á D. José María Cuesta , apoderado de D. Mateo Valcorta; 
una reclamación importante 3i .540 escudos 493 milésimas, en Deuda con
solidada del 3 por 100.

Idem á D. Cárlgs F . Rudolph, apoderado de los herederos de D Pedro 
Prado; una reclamación importante 4.062 escudos 266 milésimas, en Deuda 
consolidada del 3 por 100.

Idem á Doña Rosa Carrera Sab at; una reclamación importante 3 . 34 1  
escudos 8 13 milésimas, en Deuda consolidada del 3 por 100

Idem á D. Antonio González, como dueño por endoso; una reclamación 
importante 27.046 rs. 848 milésimas, en Deuda consolidada del 3 por 100.

Idem á D. Carlos Rudolph, representante de los herederos de D . M a
nuel de la Hoz: una reclamación importante 40.015 escudos 882 milésimas, 
en Deuda consolidada del 3 por 100.

Idem á 1) .  Enrique Ledesma, como dueño por endoso ; una reclamación 
importante 4 .86 2 escudos 720 milésimas , en Deuda consolidada del 3 
por 100.

Idem á D. Cárlos F . Rudolph, apoderado de D. Julián Castabuera ; una 
reclamación importante 9 .726  escudos 440 milésimas, en Deuda consolidada 
del 3 por 100 .

Idem á D Ricardo de la Cámara; una reclamación importante 4 .062 es
cudos 266 milésimas, en Deuda consolidada del 3 por 100.

Procedente de participes legos en diezmos.

Perteneciente á D. Jaime Lafont, como cesionario del Conde de Santa 
Clara; una reclamación importante 31.625 escudos 524 milésimas; en certifi
caciones de capital convertible por sextas partes en títulos del 3 por 100 
i 5 666*200; en certificaciones de rentas no percibidas 14 .79 5*109 ; en inte
reses adelantados 1.17 4 *2 15 .

Idem á D Luis Cárlos y Dona Concepción de Martin y Alós ; una recla
mación importante 81.662 escudos 244 milésimas; en certificaciones de capi
tal convertible por sextas partes en títulos del 3 por 100 40.492*200; en cer
tificaciones de rentas no percibidas 38. 1 33É1 29 ; en intereses adelantados 
3.o 36‘9 i 5 .

Procedente de ferro -ca rriles .

Perteneciente al Director de la compañía de los ferro-carriles de Medina 
del Campo á Zamora , y  de Orense á V igo ; una reclamación importante 
177 .20 0  escudos, en obligaciones del Estado por ferro-carriles.

Los nombres y  partidas de los acreedores por estos conceptos se publican 
por separado en la G a c e t a Diario de Avisos.

Perteneciente á corporaciones civiles; 696 reclamaciones importantes 
589.065 escudos 636 milésimas, en Deuda consolidada del 3 por 100.

Idem á indemnizaciones por la última guerra civil; 19 reclamaciones im
portantes 32 .670  escudos 1 14  milésimas , en Deuda diferida del 3 por 100.

Idem á la Deuda del material del Tesoro : 5 reclamaciones importantes 
5.853 escudos 665 milésimas, en Deuda del material del mismo.

Idem al 5o por 100 no satisfecho de las Deudas del 4 y 5 por 100; 241 
reclamaciones importantes 6 .12 2 .0 0 0  escudos, en Deuda consolidada del 3 
por loo exterior.

Procedente de obras p ía s .

Perteneciente al Presbítero D . Onofre Pardo, Cura párroco de la villa de 
San Pedro Manrique , como administrador de la memoria de Francisco Man
rique, de la ermita de Nuestra Señora del V alle, y  de la de Nuestra Se
ñora del Monte de dicho pueblo ; le corresponden 8 018 escudos 17 1  mi
lésimas de Deuda amortizable de segunda clase , y  en su equivalencia se le 
abona una reclamación importante 3.485 escudos 149 milésimas, en Deuda 
consolidada del 3 por 100.

Procedente de bienes secularizados.

Perteneciente á los herederos de D . Joaquin Ubide, que á su vez lo fué 
de su hermano D. Miguel, Capellán de la fundada por D. Manuel Cuartero 
en Fuen el Jalón ; le corresponden 728 escudos 58q milésimas de Deuda 
amortizable de segunda clase , y en su equivalencia se le abona una recla
mación importante 310 escudos 36 milésimas, en Deuda consolidada del 3 
por 100.

Procedente de liquidaciones por documentos antiguos no recogidos.

Perteneciente al Ayuntamiento de la villa de Hernani , administrador de 
la ermita de Nuestra Señora de Zucuñaga; le corresponden 1 .5 0 7  escudos 
344 milésimas de Deuda amortizable de segunda clase, y en su equivalencia 
se le abona una reclamación importante 651 escudos 25 milésimas, en Deu
da consolidada del 3 por 100.

Idem al Cabildo eclesiástico y á los beneficiados de Hernani , por s í , y 
como administradores de la memoria de D. Martin de Cañaveran y Alzega, 
le corresponde 2.042 escudos y 869 milésimas de Amortizable de segunda, 
en su equivalencia se le abona una reclamación importante 882 escudos 320 
milésimas en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D José de Zaforteza y Togores, sucesor de Doña María y  Don 
Tomás Zaforteza Dameto, herederos de D Juan Melchor Tomás (ántes Su
reña), poseedor que fué del fideicomiso de María Salas, fundado en Palma de 
Mallorca; les corresponden 1.634  escudos 241 milésimas de Deuda amorti
zable de segunda clase, y  en su equivalencia se les abona una reclamación 
importante 7 1 1  * 167, en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem al Sr. Cura párroco de San Bartolomé de Astorga, como adminis
trador de la imágen de Nuestra Señora de los Dolores que se venera en dicha 
iglesia; una reclamación importante 1.493*046 en Deuda amortizable de se
gunda clase.

Idem á D. José Rodríguez Palma, Cura propio de la iglesia parroquial 
de Santa María de la Encarnación de Loja, y  único individuo represen
tante del Cabildo de beneficiados déla misma; le corresponden 20.578  es
cudos 145 milésimas de Deuda amortizable de segunda, y en su equivalen
cia se le abona una reclamación importante 8.964*804, en Deuda consoli
dada del 3 por 100 interior.

Total: 98 r reclamaciones importantes 6 .189 336 escudos 874 milésimas; 
en Deuda consolidada del 3 por 100 exterior 5 122.000; en Deuda consoli
dada del 3 por 100 interior 728 879*618; en Deuda diferida del 3 por 100 
4 0 .162*877; en Deuda amortizable de segunda clase 1.943*046: en Deuda 
del material del Tesoro 5.853*665 ; en obligaciones del Estado pe r ferro
carriles 17 7 .2 0 0 ; en certificaciones de capital conve>tibie por sextas par
tes en títulos del 3 por 100 56.158*400; en certifi aciones de rentas no 
percibidas 52.928*238; y en intereses adelantados 4 . 2 1 1 * 1 3o.

Madricf 31 de Mayo de 1868 = E 1 Jefe del Departamento, Angel F . de 
Heredia = V . °  B . ° = E 1 Director general, Cabezas,
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D IRECCION G EN E R A D  DE IN ST RU C C IO N  PÚBLICA»

P R O P IE D A D  L I T E R A R I A .

Lista de las obras presentadas en el M inisterio de Fomento en el mes de
Junio anterior en cumplimiento de la ley  de propiedad literaria,

LTBROS.

En 2 — Tablas de equivalencias reciprocas entré las medidas que ac
tualmente se usan en M adrid y  las del sis Urna métrica decim al, por ¡ on 
J. Bailén. Editor D . Agustín Jubera. Impresor D .  J. Peña. En 4 °, 32 
p giras.

En 4 . — Legislación de instrucción pública, por D. José M. Piernas y  
Hurtado, editor. Impresor D .  Francisco Roig. En 4 °, 80 páginas.

En id. —  Tablas populares de reducción de las pesas y  medidas anti
guas de Barcelona y  Castilla á las legales del sistema métrico, por Don 
Camilo Labrador y Vicuña, editor. Impresor el Colegio de Sordo-mudos y 
ciegos. En 4 .0. 5o páginas.

En id — Tablas populares de reducción de las pesas y  medidas anti
guas de Tarragona y  Castilla á las legales del sistema métrico, por Don 
Camilo Labrador y  Vicuña , editor. Impresor el Colegio de Sordo-mudos y 
ciegos. En 4 °, 40 páginas.

En id .— Tablas populares de reducción de las pesas y  medidas anti 
guas de Lérida y  Castilla , á las legales del sistema métrico, por D  Ca
milo Labrador y Vicuña, editor. Impresor el Colegio de Sordo-mudos y  cie
gos . En 4.°,  40 páginas

En id.— Tablas populares de reducción de las pesas y  medidas antiguas 
de Gerona y  Castilla á las legales del sistema m étrico, por D .  Camilo 
Labrador y  Vicuña, editor. Impresor el Colegio de Sordo-mudos y ciegos 
En 4 °, 40 páginas.

En to .— Errores y  desengaños, por D. Pedro de la Cuesta, editor. Im
presor D .  Manuel Cuenca, imprenta del Hospicio. En 8.°,  97 páginas.

En id .— De la libertad moral ó libre albedrío, por D . Pedro Mata, 
Editor é impresor D .  Cárlos Baiíly-Bailliere. En 4.% 457 páginas.

En i d .— Tratado elemental de Patología interna, por M. Ed. Monne- 
ret. Traductores l). Joaquín Gassó y D. Nicolás Tragó. Editor é impresor 
D .  Cárlos Bailly-Baiíliere. Tomo I, en 4 . 0, 701 páginas.

En 1 2 . — Diccionario de la Administración española peninsular y  ul
tramarina, por D . Marcelo Martínez Alcubilla, editor. Impresor D. Anto
nio Peñuelas Segunda edición. Tomo II, en 4 . 0, 496 páginas.

En i 3 . —  Tablas populares de reducción de las pesas y  medidas anti
guas de Alava y  Castilla d las métrico-decimales, por D. Camilo Labra
dor y Vicuña, editor Impresor el Colegio de Sordo-mudos. En 4 . 0

En id. —  Tablas populares de reducción de las pesas y  medidas anti
guas de Logroño y  Castilla d las métrico-decimales, por D Camilo La
brador y Vicuña, editor. Impresor el Colegio de Sordo-mudos. En 4

En id — Tablas populares de reducción de las pesas y  medidas anti
guas de Valencia y  Castilla d las del sistema métrico-decimal, por D. Ca
milo Labrador y  Vicuña , editor. Impresor el Colegio de Sordo-mudos. 
En  4 0

En id. —  Tablas populares de reducción de las pesas y  medidas anti
guas de la Coruña y  Castilla d las del sistema métrico-decimal, por Don 
Camilo Labrador y  Vicuña, editor. Impresor el Colegio de Sordo-mudos. 
En 4 . 0

En id. —  Tablas populares de reducción de las pesas y  medidas antiguas 
de Albacete y  Castilla d las métrico decimales, por D Camilo Labrador 
y  Vicuña, editor. Impresor el Ladcg-o de Sordo-mudos. En 4 . 0

En \i — Tablas populares de reducción de las pesas y  medidas anti
guas de Madrid y  Castil a d las métrico-d cúnales, por D Camilo La
brador y Vicuña, editor. Impresor el Colego de S orio -m uio s .  En 4 .0

En i 5 . — Farmac(>pea veterinaria , por D. Nicolás Casas.  Editores 
D* Pablo Calleja y c napmía. Impresor D . Eduardo Cuesta-y  Sanchtz. 
Cuarta euicion. En 8.% 870 páginas

En 1 7 . — E l sistema métrico-decimal puesto al alcance de todos, por 
un Ingeniero. Editor D. tdua-.do Gas set y Artime. Imprenta del Impar ciaL  
En 8.°,  104 paginas.

En 1 9 . — Historia de la legislación y  recitaciones del derecho civil de 
España.— Fueros de N avarra , Vizcaya, Guipúzcoa y  Alava, p o r D .  Ca
yetano Manrique y D .  Amalio Marichalar, editores Impresores Gasset, L o 
ma y  compañ/a. Segunda edición. En 4 . 0 mayor, ^82 páginas.

En 20 — Revista farm acéutica  de 1866 — Suplemento d la Botica para 
1867* por D .  Esteban Sánchez Ocaña. Editor 6 impresor D. Cárlos Báilly- 
Bailliere. E n 4 . ° ,  143 páginas.

En id — Los tres C urados, por D. José Malbuisson , editor. Impresor 
D. José Rodriguez. En 8.°, 29 páginas.

En id— E l suicido de A lejo , por D. Ramón Apiani, editor. Impresor Don 
José Rodrigu- z.  En 8.°, 16 paginas.

En id .— Los apuros de Colas, por D Bonifacio Perez Rioja. Editor
D« Emilio Mozo de Rosales Impresor D. José Rodriguez. En 8 °, 22
páginas.

En id — D el enemigo el consejo, por D. Eduardo Zamora y  Caballero- 
Editor D. José María Moles. Impresor D .  José Rotriguez. En 8.°,  69 
páginas '

En id — No me acuerdo, por D. Em'lio Mozo de Rosales, editor. Im
presor D. José Rodriguez. En 8.°, 24 paginas.

En id .— Roncar > despierto, po*- D. Emilio Mozo de Rosales, editor.
Impresor D José Rodríguez En 8.°, 23 paginas.

En id .— E l hombre metódico, por D .  Francisco García Cuevas. Editor 
D .  E m ilo  Mozo de Rosales Impresor D. José Rodriguez. En 8.°, 24
páginas.

En id.— Una coqueta, por D . Pelayo del Castillo. Editor D. José Ma
fia Mole». Imprefor D, José Rodrigue?, En *6 páginas.

En 27 . — Program a de un curso elemental de Física y  nociones de 
Química, por D. juan Chavarri y D Venancio Va Hedor, editores. Impre
sor el Colegio de Sordo-mudos. Novena edición. En 4 . 0, 468 páginas.

M Ú S I C A .

En 4 . —  Ofertorio , plegaria y  m editación , para órgano, por D. José 
Ildefonso Ji meno Editor ü .  Antonio Komcro. Impresor D .  Santiago Mas- 
cardo. En folio, 8 páginas.

En id .—  La primare*a, nocturno pa^a piano, por J. Gonzalo. Editor 
D. Anto .io Komcro Impresor D. Enrique Abad y Gil. En folio, 5 páginas.

En id . —  Conchita, p dka para piano, por Jo.-é Gonzalo Editor D. An
tonio Romero ímnresor D Santiago Mascardo En folio, 2 páginas.

En id — Sudowa. polka para piano, por J. Gilaber. Editor D. Antonio 
Romero. Impresor D .  Enrique Abad y Gil.  En folio, 4 páginas.

En i d E l náufrago, plegaria para canto y  piano, por D. Felipe Gó
mez de la Torre. Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Santiago Mas- 
cardo. En folio, 4 páginas.

En id -— Me acuerdo, canción española, por C. Oudrid y  Eusebio Blas
co Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Enrique Abad y  Gil. En fo
lio, 5 páginas.

En i i . —  Valentina , polka para piano, por D. Rafaél Botella. Editor 
D. Antonio Romero. Impreíror D. Santiago Mascardo. En folio, 2 páginas.

En id.—  II mió sospiro , romanza con acompañamiento , por A .  de la 
Cruz y G .  Rossi. Editor D. Antonio Romero. Impresor D. Enrique Abad 
y Gil. En folio, 3 páginas.

En id — Ofertorio-pastorela, para órgano, por D. Felipe Gómez. Edi
tor D. Antonio Romero. Impresor D. Santiago Mascardo. En 8 .° ,  4 pá
ginas .

En 10.— M archa de honor al Santísimo. Núm. 297 del Eco de M arie% 
para banda militar, por D. José Gabaldá, editor. Impresor D. José Lodre. 
En folio apaisado, 8 páginas.

En id .— M inerva, marcha triunfal. Núm. T98 del Eco de M arte, para 
banda militar , por D José Gabaldá , editor. Impresor D. José Lodre. En 
folio apaisado, 6 páginas

En 1 2 . —  L a  guirnalda, marcha fúnebre. Núm. 79 del Eco de Marte, 
por D .  José Gabalia, editor. Impresor D .  Enrique Abad y  Gil. 18 6 3 . En 
folio apaisado, 4 páginas.

En id . — La azucena, marcha fúnebre. Núm. 80 del Eco de Marte, por 
D . José Gab.Jdá, editor. Impresor D . Miguel Suárez. i 8 6 3 . Segunda edi
ción. En folio apaisado, 6 páginas.

En id — E l panteón, marcha fúnebre. Núm. 166 del Eco de M arte , por 
D. José Gabaldá, editor. Impresor D . José Lodre. Segunda edición. En 
folio apaisado, 6 páginas.

En id. —  Virginia, danza habanera. Núm. 208 del Eco de M arte, por 
D .  Damian Sebastian Gabaldá. Editor D. José Gabaldá. Impresor D. Mi
guel Suárez, t 863 . En folio apaisado, 3 páginas.-

En id ,— Una noche en la Florida', tango. Núm. 23p del Eco de M arte , 
por D. Higinio Marín. Editor D. José Gabaldá. Impresor D . Miguel Suárez.
1865 En folio apaisado, 7 páginas

En id.— Polonés.- Núm. 240 del Eco de Marte, por D. Higinio Marin. 
Editor D José Gabaldá. Impresor D. Miguel Suárez. 18 6 5 . En folio apai
sado, 5 páginas.

En id.— Ester, polka Núm . 252 del Eco de M a r te , por D. Cayetano 
Fernandez. Editor D. José Gabaldá. Impresor D. Miguel Suárez. 1866. En 
folio apaisado, 8 páginas.

En id — La Princesa , fagina. Núm. 260 del Eco de M arte , por D. José 
Gabaldá, editor Impresor D. José Lodre. En folio apaisado, 5 páginas.

En id.— Soledad, marcha fúnebre. Núm. 261 del Eco de Marte, por 
D. José Gabaldá, editor. Impresor D. José Lodre. En folio apaisado, 5 pá
ginas.

En id.— M archa fúnebre de la ópera Jone. Núm. 263 del Eco de M arle¡ 
por Pétrcll ’ . Traductor D. Alvaro Milpager. Editor D. José Gabaldá. Im
presor D. Antonio Manjarrés. En folio apaisado, 6 páginas.

En id — El talismán, wals. Núm. 264 del Eco de Marte, por D .  Alva
ro Milpager. Editor D. José Gabaldá. Impresor D. Faustino Echevarría. En 
folio apaisado, 11 páginas.

En id — A una flor, schottisch. Núm 270 del Eco de M arte, por D. A l
varo Milpager. Editor D. José Gabaldá. Impresor D. Antonio Manjarrés. En 
folio apaisado, 7 páginas.

En id . — Tula, danza habanera. Núm. 271 del Eco de Marte, por Don 
Alvaro Milpager. Editor D. José Gabaldá. Impresor D. José Lodre. En fo
lio, 2 páginas.

En id.— Fanni, danza habanera. Núm. 272 del Eco de M arte, por Don 
Alvaro Milpager. Editor D José Gabaldá. Impresor D. José Lodre. En fo
lio, 2 páginas. *

En id. —  Trini, danza habanera. Núm. 273 del Eco de Marte, por Don 
Alvaro Milpager. Editor D. José Gabaldá. Impresor D. José Lodre. En fo
lio, 3 pági as.

En id. — Emma, danza habanera. Núm. 274 del Eco de Marte, por Don 
Alvaro Milpag.r. Editor 1). José Gabaldá. Impresor D .  José Lodre. En fo
lio, 2 páginas.

En d . — Zorcico (Núm. 3). Núm. 283 del Eco de M arte, por D .  Alva
ro Milpager. Editor D. José Gabaldá. Impresor D. José Lodre. En folio* 
3 paginas.

En i d .— E l indio, paso doble. Núm. 291 del Eco de M arte, por D. Hi
ginio Marín. Edit >v D. José Gabaldá. Impresor D. José Lodre. En folio 
apaisado, 6 p^gmas.

En id . — E l %uavo, paso doble. Núm. 292 del Feo de M arte, por Don 
Alvaro Milpager. Editor D. José Gabaldá. Impresor- D . José Lodre En 
folio apaisado, 5 páginas.

En id .— Ecos de la Exposición universal de P a r ís , por Velbac. Editor 
D. Jo6é Gabaldá. Impresor D. José Lodre. En folio apaisado, 11 páginas.



E n  id .— A m e lia , p o lk a . N úm . 294 del E c o  de M a rte  ¡ por D .  Cárlos 
Pintado. E ditor D . José G abaldá. Im presor D . José Lodre. E n  folio apaisa
do, 4 páginas.

E n i 3.— M is  d elicias, m iscelánea de aires populares españoles, para 
piano, por M  Perillán. E ditor D . Casim iro M artin. Im presor L o d re . E n  
fo lio , 8 p á g in a s .

E n i d . —  L a  edad en la boca , m alagueña para piano, por J . G aztam bi- 
d e. E ditor D. Casim iro M artin. Im presor Lodre. E n  folio , 2 páginas.

E n  id — H o ja s de albura. N úm . 2, para piano, por J. P ed rell. Editor 
0 . Andrés V id a!. Im presor Lo dre. E n folio , 10 páginas.

ESTAMPAS.

En 1 2 .—  G uia de los com pradores y  vendedores a l p eso  p o r  m enor, ó 
sea tabla de correspondencia y  equ ivalencia  de p rec io s  entre las p esas m é
tricas y  las de C a stilla , por D , Juan T o m á s G arcía, editor. Im presor A l-  
varez. Marca doble, una página.

Madrid 11 de Julio de i 8 6 8 . = E l  D irector general, José Fernandez E s 
pino .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  E S T A N C A D A S  Y  L O T E R Í A S .

ANO ECONÓMICO DE 1867 A l8 68 .

N ota de la recaudación obtenida en esta corte p o r  timbre de p eriód icos

p a ra  la P e n ín su la , A n tilla s  y  F ilip in a s durante la ex p resa d a  época.

PARA LA PENÍNSULA. ESCS. M ilS .

P o lít ic o s .

L a  Correspondencia de E s p a ñ a ., . .  ...........................................  i r  .7 2 4
E l Pensam iento E s p a ñ o l.  ..................................................  4 .8 0 8
L a  R egeneración          . . 3 .8 6 8 ,12 9
La E speranza ....................................  . . . . . . . . .  3 762,960
L a  E p o c a . . . .   ............ ...............  . . . . .   .................... 3 .3 2 8
E l Im parcial    ........................................  . . . » .............. 3 .170 ,6 0 0
L a  N ueva Iberia  .............................................. .....................  3 .0 49
L a  R e fo rm a .................................  . ............................... .............. 2 .4 5 9 ,9 0 0
E l C a sca b el  ......................    2 .4 5 7 ,6 0 0
E l E sp a ñ o l............................................................................................. 2 .4 2 6
La P o lítica   ...............................................    . . . . .  1 . 8 1 4
E l Noticiero de E sp a ñ a   ....................................... ..  1 .7 2 6 ,2 6 0
Las N ovedades....................................... ...............................................  t . 548,400
L a  L e a lta d . ............... ...... .............................................................  t . 389,450
L a  N ación.  ........................................ , .........................................  1 .0 28 ,3 0 0
L a  E sp a ñ a   ....................................    . . . . . . .  9 72 ,856
L a  C onstan cia....................................... .. .............................  79 1,50 0
E l U n iv e rsa l ................................   *      786,400
G il B la s   .......... .. .............. ......................  784
E l E co nacional. .......... ............................... .................................. . .  635
E l D iario  E sp a ñ o l  ................................................................ .. 6 0 4 ,5oo
E l Pabellón nacional. . . . . .   ................................................., .  . 099
L a  L e y .  ............................................................................................... .. 226
E l  E sp íritu  público  ............................ .............  8 0 ,3oo
E l E sp íritu  nacional............... ............................... .............................  42

Total . - ............................................. . ,  . .  5 4 .1 1 2 ,0 4 5

Aro p o lític o s .

L a  G a c e t a  de M ad rid . . . ................. ..............................  . . .  2 . 652, 5oo
E l  Boletín de la G uardia civil y rural  ............... .. 2 .648
G uia  de Carabineros  ........................... .................................. 2 . 226,082
L o s S u c e s o s . . .................    2 .0 3 9 ,7 9 6
B oletín  de A dm inistración local y  Pósitos .................... ............  1 .  23i , 5oo
E l C o n su lto r de A yu n tam ien to s. . . . . .   ...................  836
E l Siglo  ilu stra d o . . . .  5   ................. ..................................  677,50 0
L a  Justicia.  ........................................... .............................................. 553,900
E l M em orial de Infan tería ....................      . . .  524,232
L a  Gaceta del Notariado . .  ............ . ,  . ................... ..................  396
E l S iglo  Mé d i c o . . . . . . . . . .   .......................................................  382,700
E l P orven ir de las F a m i l i a s    . ,  .  ...........  629,200
B oletín  general de los ram os de G obernación , Hacienda y

F o m e n to  . . . . .>  .............................   . . . . .  606,700
E l R estaurador F arm a céu tico   ..................................  , . .  3oo
L a  E d ucación ............................................................................. 294,960
L a  Cruzada     , . . . 285,882
L a  R evista  Intelectu al..............................     253, 3oo
E l Boletín o ficia l............................... ................ .................................  2 36,65o
A nales de prim era en señan za..................... ................ .. 227,900
La Id e a .  ......................................... ............................................  2 14
E l Boletín do Adm inistración m ilitar. . . . .  • ........................  207,976
L a Correspondencia M édica...................    2o 3, i 5o
Ln Gaceta del C l e r o         197,960
L a  Gaceta de R egistrad ores.....................   194 ,544
L a  Gaceta de los T r ib u n a le s .      .........................   194 ,10 0
L a F a r s a . . , . ..................................    193,600
La Asociación C a tó lica ............................      189,366

E l A m igo  del C l e r o . . .  * .........., . . . .   . • 189,220
L a  Gaceta de ju eces de paz  ...............................................  186,700
E l Bolet»n Jurídico-adm inistrativo................................................  186,200
E l M onte-pio u n iversa l..................................................................... 172
E l B oletín  de Loterías y  T o r o s ..................................1...................  *62
L a N a c io n a l....................   , ................................  i 5 í , 4oo
E l G enio Q u irú rg ico .............. ..................................................... 1 31,700
Sem anario de los devotos de M aría ..............................................  * 29>9<>o
E l Madrileño  ................................... .......................................  119 ,9 3 8
L a  U nion m e r c a n til.. . . . .  ............................................................. 109
E l E co de la ganaderia.....................................................   108,760
L a Propaganda in d u stria l ..............    10 7,250
E l Correo de la M o d a . ..................................     104,500
A nales de Q u ím ica,     . 104,360
L a  G u irn ald a................       09,900
E l Espíritu C atólico. . .  ............    97,600
B oletin de A yudantes de O bras p ú b lica s ................................... 97,460
L a  Veterinaria esp añ ola ............................. . ................................................ 96,500
E l Magisterio e s p a ñ o l ........................................................................  89,550
E l A m igo de los P á rro co s    ........................................... 88, 5oo
E l Pabellón M éd ico  ............................................................................  88
L a  Gaceta Industrial...................................................................... ..  . 8 6 ,3oo
L a  R evista de C o rre o s ..................................................................   85,920
L a R evista de O bras p ú b lica s.....................................................................  84,500
E l Diario de A v is o s .............................................................................  82,400
La R evista de Sanidad m ilitar...........................................................  7 4 ,5 5 o
R evista  de Bellas A r te s  ........................................ ...............  62
L a R evista de T e lé g ra fo s ...................................................................  6 0 ,63o
Legislación m arítim a de E sp añ a................................ ......................  60,600
L a  R evista españ ola   ...............................................................  60,400
E l Indicador de los C am inos de h ie rro .................... ................... 60
Gaceta de los Cam inos de h ie rro .................................................... 55
E l M ovim iento económ ico  ................................................ 49,260
E l E co de las A d u an as................................................................................... 48,060
E l Cartel anunciador.........................      . . . . . . . . . .  48
La A spiración m édica..........................................................................  45 ,76 0
E l M useo C a tó lico ............... «...........................„< ...................   4 4 ,5 14
E l Elem ento Jóven ...........   44,220
L a  Cotización de la B o ls a ................    41,808
La E n señ an za ...................................      . . .  38,600
El Trancazo .......................................................... ................................ 38
La Gaceta adm inistrativa. ............      66,400
E l M onitor de la V eterinaria ............................................................  3 1,900
La R evista de la C ivilización  cristian a...............................   8 1,792
E l Boletín de a n u n c io s ..................................................  . 3o ,200
E í Boletín de P ro cu rad o res............................................................... 29,600
E l M onitor del Com ercio  ..............................................  28
E l Recreo in te le ctu a l. ............................................  25,10 0
E l P recep tor...........................      . . . .  24,450
E l P rogreso c ien tífico ..........................................................................  22,048
L a Marina e s p a ñ o l a . .  .................. .................................. 2 1 , 65o
E l A veriguador  ...................... , ,  .................................. 21,600
La R eform a m edica.....................................     . 20,420
E l Eco de P a rís   ....................................    19,800
L a  C a z a .               . . . .  18,900
L a  Publicidad u n ive rsa l   .......... .. ................................ ................... 16,400
E l G lo bo ilustrado...........................        16,200
L a  Hacienda  ..............................  .......... ............................ .............. 16
L a  E xposición  u n iversa l....................................................................  16
E l Poder tem p o ral..........................................    14,400
E l M engue  ................................................................... ................ , . . .  14,300
L a A tlán tida.................................................................... ....................... 14
L a R evista  de F erro -carriles............................................................  12,450
E l Co nsultor m un icip al............... ................. . . ................. , . .  . . 12
E l S ainete  .................... ..........................................................  12
E l B oletin  de los im ponentes. .       . . 12
E l Barbero del s ig lo .......................  ..................................... 12
Q u ev ed o   ........................     . . .  11 ,7 0 0
La A m érica .............................................. ............................................... 11
L a  R evista  de Cam inos v e c in a le s . ....................................     10,800
L a R evista  com ercial de España .............................................................  10 ,778
L a Protección m ú t u a .  ............................. ................................  . ,  10 ,100
E l Eco de la Moda  ....................................... . . .  10
L a P o llita   .............   .     . . .  ........... 9*600
La Marina esp añ o la       8, 65o
E l O brero de la c iv ilizació n . .......... . . . . . . . ... ...........................  8
Publicidad general de E sp a ñ a ....................................................................... 7,800
S a ta n á s .. . .   ........... . ...................   .    6,800
La A d m in is tr a c ió n ........................................... ..........................  . 6,200
El Boletin  oficial de A so ciació n ...................................................   . 6 ,1 5o
E l A rtista . . . .  .  , , ................... ...................... 6
E l  M onitor de las vias fé rrea s  ............... 4
F l o r a . . .  . .....................   . . . .  „ . . . . . . . .   ................................. 4
La Ilustiación  p o p u lar,  ................  ........................ ,•.............  4
L a España u n ive rsa l............................................................   6,900
El B a ch ille r   ............................................................    3,900
E l P on tificad o  ......................................... .................... ..............  3,800
L a T ip o g ra fía ..................................      8,640
La Gaceta del P ro feso ra d o ..........................................................     3, 3oo
El E co de ias p r o v in c ia s .  ............ , ................... ................. 3,200
E l M osaico.............................................................................................    2,400
La E c o n o m í a .      . 2,400



Eí Criterio............................ . , ..............    • ...........  2
El Boletin bibliográfico.  ...........      °>744
La Verdad...........................................................     0,480

T ota l................. ..................................... 22 481,203

P A R A  L A S A N T IL L A S .

L aju sticia  ............................. . .................................     1 .28 4
La Reform a    . • 1 .2 36,800
El Im parcial.     «,.........................362,200
La Epoca..............  ........ ................. .................................  ............  ^44
La América  ............................................... .........................  3 26
La E s p a ñ a ..............................    148,800
Los Sucesos    ,    • 140,800
El Pensamiento Español. . . .  ..................................................  * 10,200
El Siglo médico..................... • . *   • 104,800
La Esperanza ................................................................................   84,800
La Gaceta de los T rib u n ales. ....................     76,800
La Revista de Sanidad m ilitar.....................  70,400
La G aceta de Madrid . . . . . . . . . .  ...................................  03,200
El Universal . , .  . • 53 ,200
El Siglo ilustrado............................................................................»• 54,800
La Correspondencia de España.....................................................  5 1,200
El Noticiero de España............................................................ . . .  4 o
La Nación ................  .......................................................  • • 33,200
El Boletin de Administración M ilita r ................................ 33,200
La Gaceta del C lero ......................................................................... 33,200
El Pabellón nacional .......................................... ..........................  30,400
Legislación marítima de E sp añ a . .........................................  26,400
La Política ............, , .  ...............    24,800
La Revista de Telégrafos................................................................ 20,800
La Enseñanza......................................................................... .. 20
El Memorial de Infantería..................    I 95200
Anales de Quím ica................................. 16
La A tlá n tid a       • i 3,6oo
La Regeneración     . . .  12
La L e y ............................ .........- ........................... .........................  11,200
La Gaceta de los Caminos de hierro............................................  10,800
La Guirnalda ........................... ...................... ..............................  10,800
El Pabellón médico  .................................................... . .  10,400
El Magisterio español.  .........................   < . , . , . . .  9 ^ ° °
La Marina española..........................................................................  9,600
El Porvenir de las F am ilias.................. ......................................  8,400
La T u te la r .. . .  ..................... . . . . . .   ..........................  6,400
La Revista de la Civilización cristiana............................ 6
La Revista de Administración militar   5,600
La Lealtad. .  ........................................................ ........................... 5 ,600
El Cascabel  ......................................    4,800
Revista marítima de España......................    4,800
El Diario Español............................................................ ................  4
La Tipografía           * 4
La Farsa..............*   . 2,800
El Barbero del siglo................................ ....................................... 2,400
El Progreso científico .  ................................................  2
La Taquigrafía      . 1,600
La Economía. .. . . ..........       1,600
El Madrileño ...........   . ...................... . ....................  1,200
El Bachiller...........................        0,800
El Boletín de Loterías y  T o ro s ..........................................  0,800
El Eco de las Provincias    •     0,800

T ota l................  .................................. 4 967,800

P A R A  F IL IP IN A S .

La Esperanza  .........................    778,500
El Pensamiento Español..................     769,500
La Reform a................ ......................... ..................... .........................  579
La Epoca,     422,250
L aju stic ia  .............     255,730
La R egen eración   ................................................ . .  1 38,66o
La Cruzada  .................................................   i 3o ,5oo
La Lealtad...........................................................     129
La G aceta  de M adrid  ............ .............. .....................  1 13
La Correspondencia de España     .    104,250
La España .  .............................................................................  79,5oo
La E nseñ anza. ............................................   76,600
La Nacional.  ............................. . . . . . . . . . . . .* .................. $4
La Guirnalda........................................    49>5o°
Ll Siglo m é d ic o   ............  ......................  39
Revista de Sanidad m ilitar  .......................    38, 25o
Ros Sucesos............................    33
Legislación marítima de España  ........................   24
E l Boletin de Administración m ilitar   . . .  18
La Marina española .  ..................     18
La América. . . . . . .   .............................. ............ 14 ,2 5o
La N ación............................... ............................................................  i 3, 5oo
Revista de la Civilización cristiana......................................  12,760
El Porvenir de las Fam ilias  .............................................. 1 1 ,25o
E l U niversal,   ............................... . .   ....................................... 1 o ,5oo
La I d e a . ..............................................................................  q

El Cascabel................. ................................ ..................... ................ g
Revista marítima de España......................... .. ............................. 5, 25o
El Boletin oficial de Asociación ; . . . ..................., . .  . 4 , 5oo
La Gacela del Clero  ................................................  . . .  3,75o
La Tipografía   .................................................................  i , 5oo
El Boletin de Loterías y T o ro s....................................................  i , 5oo
La T utelar.................. .. . . .   ......... ........................ ............ .. o ,y 5o
Revista de Administración militar . . .   ................   o ,3oo

T o ta l..    3.944,960

R ESU M EN .

Eses. M ils .

Para la Península.........................................  76 .593,248
Para las A ntillas.............................   4.967,800
Para Filipinas......................................... .. 3 .944,960

T o t a l . . . ,    8 5 . 5o6 ,oo8

Madrid 17 de Julio de i8 6 8 .= E l Director general, José Rivero.
N ota. En la presente relación se han comprendido los periódicos que no 

figuraron en la de Junio último, por no haber pagado durante el mismo 
cantidad alguna por derechos de timbre.

AD M IN ISTRACIO N  DE H ACIEN D A PÚ B LIC A
DE  L .\  PR O V IN C IA  D E  M A D R ID .

Tercera sección.— Propiedades del Estado ,

De doce á doce y  media de la mañana del dia 24 del actual se celebrará 
simultáneamente en esta Administración y  en la Casa-Ayuntamiento de Ge
tafe tercera subasta para la corta y  aprovechamiento de la espadaña que 
contengan los trozos del canal de Manzanares comprendidos en terreno de 
los sotos Plantíos y Salmedina , bajo el tipo nuevamente reducido á 80 es
cudos.

Para tomar parte en la subasta deberá presentar el interesado la corres
pondiente carta de pago ó recibo que acredite haber ingresado en la Caja ge
neral de Depósitos ó en la Depositaría de Ayuntamiento de Getafe la décima 
parte del tipo fijado, ó sean 8 escudos.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en esta Administración y  
en la Secretaría de Ayuntamiento de Getafe , donde podrán examinarle los 
que deseen tomar parte en el rem até.

Madrid i 3 de Julio de i8 6 8 .-= E l Administrador, Manuel C. Massip.
8336—2

Ignorándose el domicilio de Doña Dolores Pertierra y Guadalix, esposa 
de D. Antonio del Pozo, ó si hubiese fallecido, de sus herederos, se les cita 
por el presente y  término de 10 dias para que se presenten en esta Admi
nistración, Sección primera, á enterarse de un asunto que les interesa, como 
legataria de su madre política Doña María Josefa Grande; pues de no hacerlo 
así les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 17 de ju lio  de i8 6 8 .= M an u el C . Massip. 8314

Segunda subasta de fincas en quiebra.

No habiendo tenido efecto, por falta de licitadores, el remate intentado 
el 2 5 de Febrero último para la venta de las fincas que á continuación se 
expresan, sitas en término de Sevilla la Nueva, procedentes del clero y  en 
quiebra de D Juan García, de la misma vecindad, se procederá á segunda 
doble subasta, bajo los tipos que se señalan, el dia 24 del próximo mes de 
Agosto, en esta corte ante el S r. Juez especial de Hacienda, y  en Navalcar- 
nero ante el de primera instancia del partido, de conformidad á la Real ór- 
den de 3 de Setiembre de 1862 y  demás vigentes.

Partido de Navalcarnero,— Término de Sevilla la Nueva.

Número 3o5 del inventario. — Una tierra labor y  secano de segunda y 
tercera clase, en la senda del Pozo : linderos, N. tierra de Bernardo Mejía, 
M . Romualdo Benito, L . el cementerio y P Vicente Batanero; su cabi
da 4 fanegas 6 celemines; tipo 67 escudos 65o milésimas, que se pagan al 
contado.

Idem 3o6 del id.— Tierra de labor y pasto dé segunda y tercera clase, en 
Retamosa; al N . Vicente Rodriguez, al M. herederos de Manuel Lozano, 
L . Manuel Fernandez y  P . Santiago Yangu^s; su cabida 10 fanegas; tipo 
33 escudos 730 milésimas; se pagan al contado 33 ‘ i 5o.

Idem 3o q  del id — Una frontera de labor .y secano de primera y  segunda 
clase, en las afueras del pueblo; tiene al N. el camino de Brúñete, al M. el id. 
de Madrid, al L . tierra de Romualdo Benito y al P . el pueblo; su cabida 8 
celemines; tipo 67 escudos 5oo milésimas; se pagan al contado 39*450

Idem 3 1 1 del id. —  Una tierra de secano y  pastos de segunda y tercera 
clase; al N . Juan Ribo, M. el camino de Sacedon, L . tierra de José Rodrí
guez y  P . id. de Pedro Batanero; su cabida C celemines ; tipo 22 escudos 
5oo milésimas; se pagan al contado 4*875.

Idem 3 14 del id. — Una tierra de labor y  secano de segunda y  tercera 
I clase, en las afueras del pueblo; al N . y  P. tierras que labra Vicente Bota-



ñero, M. la Pradera Quemada y  L . camino de Navalcarnéro; su cabida 14  
fanegas 6 celemines; tipo 46 escudos 5oo milésimas; se pagan al contado 45 
escudos.

Las condiciones de este remate serán las mismas que se fijaron para el 
anterior

Madrid 16  de junio  de i 8 6 8 .= E l  Administrador, Manuel Cárlos Massip.
8 318

No habiendo tenido efecto, por falta de licitadores, la subasta intentada 
el 18 de Marzo último para la venta de la finca que abajo se expresa, sita en 
término de Ajaivir , procedente del clero y  en quiebra de D . Nicanor Me 
riño, se procederá á segunda doble .subasta, bajo el tipo que se señala, el dia 
24 del próximo mes de A gosto, á la una de la tarde, ante el S r . Juez de 
Hacienda de esta corte y el de primera instancia del partido de Alcalá de He
nares, conforme á la Real órden de 3 de Setiembre de 1862 y circular de la 
Dirección de Propiedades de 20 de Marzo de 18 6 3 .

Partido de A lcalá . —  Término de A ja iv ir .

Número 7 del inventario.— Una tierra en la senda de la Huelga; linda al 
N. con otra de D. Ram ón Mesa, M. otra de Raimundo Fernandez, L . la sen
da de Huelga y P , un acirate; su cabida 3 fanegas 9 celemines; tipo 2 10  e s 
cudos; se pagan al contado 16 0 .

Las condiciones serán las mismas que sirvieron para el anterior rem ate.
Madrid 17  de Junio de 18 6 8 ,— E l Administrador, Manuel C . Masssip.

83 19

No habiendo tenido lugar, por falta de licitadores, el remate intentado en 
28 de Febrero úhimo para la venta de las fincas que abajo se expresan, en 
término de A'corcon y  procedentes de Propios, por qui-bra de D. Rufino 
Gómez, de aquella vecindad , se verificará la segunda doble subasta el dia 21 
del próximo mes de Agosto, á la una de la tarde, ante el 5r Juez especial 
de Hacienda de esta corte y  ante el de primera instancia del partido , en 
G etafe, todo de conformidad á la Real órden de 3 de Setiembre dé 1862 y 
demás disposiciones vigentes.

Clase y  situación de las fincas.

Número 3.y 38 del inventario.— Una tierra en los Salitrales; al N. linda con 
otra de Andrés Torrejon 7 L .  lo m ismo, M. y  P .  no constan ; su cabida 2 
fanegas; tipo 1 35 escudos; se pagan al contado 29 .

Idem 3.798 del id .— Otra id ., la vigésima primera suerte en el camino de 
Pozuelo; al N . la vigésima segunda, ai M. la vigésim a, al u . el cuartel del 
Medio y  al P . el camino de Pozuelo ; su cabida 6 fanegas 10 celemines; tipo 
2 36‘ 200 escudos; se pagan al contado 50*240.

Idem 3 . 8oo del id.— Otra id . , la vigésima tercera en el mismo sitio; al N. 
la suerte vigésima cuarta, al M. la v'gésima segunda, al S . el cuartel del Me
dio y al P. dicho camino ; su cabida 6 fanegas 10 celemines; tipo 236*200 
escudos; se pagan al contado 50*240.

Idem 3 .8 i2  del id .—-Otra id. núrn. 9, en la Solana; al N . la décima, al 
M , la octava,, á L ,  el camino de Castilla y  á P .  el cuartel del Medio; su 
cabida 4 fanegas; tipo 90 escudos; se pagan al contado 40.

Idem 3.8 i 5 del id.— Suerte núm. 12 , en la Solana, á N. el núm , i 3, á M. 
el 1 1 ,  á L . el camino de Castilla y  á P. cuartel del Medio; su cabida 4 fanegas; 
tipo 90 escudos ; se pagan al contado 48*300.

Idem 3.8 i 6 del id .— Suerte núm . 1 3, á id .; al N. y  M. con las décima- 
cuarta y  décimasegunda, á L . y  P como el anterior; su cabida 4 fanegas; 
tipo 90 escudos; se pagan al contado 45*3oo.

Idem 4 . 102 del id .— Dos eras en el Calvario; al M. con Andrés Gómez, L .  
Caminillo de las eras y  P . camino de Madrid; su cabida 8 celemines; tipo 
2 2 5 escudos ; se pagan al contado 5o

Las condiciones para esta subasta serán las mismas anunciadas para el 
anterior remate.

Madrid 17  de Junio de i8 6 8 .= E l  Administrador, Manuel Cárlos Massip.
8320

CONTADURÍA C EN TRA L DE LA HACIENDA PÚ BLICA .

L os pensionistas de todas clases que tienen consignado el pago de sus 
haberes en la Tesorería central y  deben acreditar su existencia y estado en 
esta Contaduría para poder percibir la mensualid&i del corriente mes, se ser
virán presentar en la misma desde el dia 20 al 3o inclusive la correspondien
te certificación de existencia, autorizada por el S r . Párroco y  con el V . °  B .°  
del S r .  Alcalde constitucional ó Celador del barrio, expresando en ella el es
tado en cuanto á viudas y huérfanos, el punto donde habitan, y  suscribiendo 
la oportuna declaración; con advertencia de que, según Real órden de 5 de 
Mayo último, comunicada á esta oficina por la Dirección general de Conta
bilidad de la Hacienda, en los oficios que dirijan los individuos investidos del 
carácter de Senadores, D ipútalos y  Jefes de Administración han de consig
nar, de su puño y letra, la circu stancia de no recibir otro haber de fondos ge
nerales, provinciales ni municipales que el acreditado en la nómina para cu
ya  documentación se remitieren.

Madrid 18 de Julio de i8ó8.=A gapito Gozálo — 1

JU N T A  A U X IL IA R  D E  C Á R C E L E S  D E M a D R ID .
P l i e g o  de condiciones bajo el cual esta Junta saca á pública subasta el su

ministro de raciones de pan para  los presos pobres de las cárceles de 
esta corte y  detenidos en los varios depósitos fque estén á cargo de la 
misma.

i . a La contrata empezará á regir el dia i . e de Setiembre del presente 
v?ño y terminará en 3 i de Agosto de 1869:

2 . a E l contratista estará obligado á suministrar diariamente las raciones 
de pan que se necesiten para los presos pobres de ámbas cárceles y deteni
dos en los varios depósitos q u j estén á cargo de esta Junta, según el pedido 
que se le haga por la persona destína la al efecto: se calculan por término 
me iio de 900 á 1 000 plazas diarias, sin perjuicio del m ayor número que 
sta necesario para los referidos depósitos en circunstancias extraordinarias.

3 . a La ración de cada preso ha de s^r de libra y media de pan de h ari
na de trigo, en la form-i b >ja ó abollada común, bien cocido y sazonado y  
de la primera h o rn u a  del dia en que se distribuya, y su calidad ó clase la 
que resulte ó esté en relación con la n;uz;!a de un 5o por 100 de harina* de 
segunda, 25 por too de tercera y 25 de cuarta; adviniendo que será desecha
da toda proposición que venga acompañada de pan inferior en calidad á esta 
clase.

4 . a E l número de raciones que haya de suministrar el contratista, y  cuya 
elaboración ha de ser en todo igual, se entregará diariamente en los estable
cimientos, debiendo estar en cada uno de ellos al amanecer.

5 . a El E xcm o. Sr. Presidente de la Junta, en su delegación la persona 
que designe, ó el S r .  Vocal de turno, lo inspeccionarán y  pesarán siempre 
que lo tengan por conveniente; en su defecto lo hará el encargado por la 
Junta, y  en el caso qué fuere mala su ciase, ó se hallase incompleto, prévio 
reconocimiento de peritos nombrados por ámbas partes y de un tercero si no 
hubiese avenencia, que lo sera por el Excm o Sr. Presidente, podrán ordenar 
comprar otro de buena clase, dando después conocimiento á la Junta para 
que disponga el que se le cargue en cuenta ál contratista el importe del pan 
que se compre, é imponerle la multa correspondiente según la condición 
siguiente.

6 .a Por la mala calidad del pan, falta de peso en las raciones ó el retra^ 
so en enviarlas á su debido tiempo, sufrirá una multa de 5o escudos por la 
primera vez, 100 por la segunda y  i 5o por la tercera y  última, pues de ve
rificarse esta podrá la Junta deliberar si há lugar á la rescisión del con
trato ,

7 . a E l  contratista deberá afianzar el cumplimiento de su contrato con 
400 escudos en metálico, que serán los mismos que constarán en la carta de 
pago que ha de exhibir para presentarse como licitador á la subasta.

8 . a E l importe de las raciones que suministre se abonará por mensuali« 
dades vencidas en virtud del correspondiente libramiento que se le expedirá 
prévia liquidación que ha de formarse del número de raciones suministradas, 
á cuyo fin presentará oportunamente una relación del suministro practicado, 
visada por el Sr. Contador de la Jun ta .

9 . a Si por no satisfacerse oportunamente los devengos quedase en des
cubierto el abono del suministro de dos meses, tendrá derecho el Contratista 
á solicitar la rescisión del contrato; mas si, por el contrario, las faltas come
tidas por este, de que hablan Us condiciones 5 . a y  6.a, obligasen á la Junta á 
verificarlo, perd.ra la fianza de que queda hecha mención por no cumplir 
con la obligación contraida, subastándose de nuevo en quiebra, quedando 
responsable, el contratista al abono de los perjuicios, según determinan las 
le y e s .

10 . Para presentarse como licitador en la subasta ha de hacerse prévia- 
ménte un depósito de 400 escudos en metálico.

1 1 .  E l indicado depósito sé liará en la Caja general de los mismos, reti
rándolo los interesados luego que se haya verificado el acto del remate, á ex
cepción del que corresponda á aquel á quien se adjudique la subasta, que se 
retendrá hasta la conclusión del contrato, como garantía del suministro de 
que habla ía condición 7 .a

12 . L a Junta, en el dia y  hora señalada para la subasta, se constituirá en 
sesión secreta y acordara el precio máximo á que haya de adjudicarse el re
mate, y lo consignara en pliego cerrado que quedará sóbrela mesa de la Pre
sidencia.

Abierta en seguida la sesión pública, se procederá á la admisión de los plie
gos de proposiciones por espacio de i 5 minutos, los cuales se entregarán 
al Sr Preside te, acompañados de las cartas de pago que acrediten haber 
constituido el depósito de que se ha hecho mérito, y de la muestra del pan.

1 3 . Acto continuo, y después de Lido el anuncio y  pliego de condiciones 
de subasta, se abnra y leerá tamoien el én que la Junta haya consignado el 
precio tipo a que ha de adquirirse el pan, y  en seguida los que contengan las 
proposiciones presentadas, desechándose ue&de luego las que sean superiores 
al tipo señalado ó no se hallen conformes con la tórmula de proposición por 
contener clausulas condicionales ó exclusivas.

14 . Para extender dichas proposiciones se observará la fórmula si
guiente:

«Me conformo en hacer el suminisiro de las raciones de pan, de libra y 
media cada una, para los presos pobres de las cárceles de Villa y  mujeres de 
esta corte y  demás depósitos de detenidos que se hallen á cargo de la Exce
lentísima Junta auxiliar de las m ismas, según la muestra y  condiciones ex
presadas, y bajo las co idiciones expresadas en el pliego formulado por la 
mencionada Junta, por el precio de. . . . milésimas de esculo cada ración. 
Y  para aseguiar esta proposición presento ía carta de pago que acredita ha
ber efectuado el depósito que se exige en la condición 10 . *

(Fecna y  fum a del proponente.)

1 5. La subasta se verificará el dia 14 de Setiembre próxim o, á las dos y  
media de la tarue, en la saia de rcinaies del Ciobicrno de provincia ante la 
Comisión de Hacienda de la J u ¡ , t i ,  empezando por ía lectura del presente 
pliego y  seguidamente la ue los que Contengan las proposiciones presenta
das : si húbose nos ó mus iguales, se abrira licitación por espacio de i5  
minutos, solamente entre ios autores de ebas. Declarado por el Sr. Presi- 
sidente cual sea el mejor postor, retiraran los demás sus depósitos, y  úna vez 
hecha de este modo la adjudicación provisional del rem ate, no se admitirá 
proposición alguna sobre mejora de precio, por ventajosa que fuere.

1 ó t J»1 remate no tendrá efecto hasta que obtenga la aprobación superior*
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17 . Finalmente, será de cuenta del contratista el importo de la escritura, 
papel sellado y dos copias en el de oficio.

Madrid i 5 de Julio de i» 6 8 .= E l Secretario , Alejo Roces y Val.—  
A probado.=E1 Gobernador, Presidente, Berriz . — 5

INTENDENCIA G EN ERA L
DE LA RE AL CASA Y PATRIMONIO.

Se arrienda Cn pública licitación, por término de un ano y precio de 
3 .35o escudos, el aprovechamiento de los pastos del quinto titulado Valjua- 
nete y Valquemado, perteneciente á la Real acequia de Jaram a, cuyo doble y 
simultáneo remate tendrá lugar el dia 2 3 del corriente, á la una y media de 
su tarde, en esta Intendencia general y en la Administración del Real Sitio de 
Aranjuez, bajo el pliego de condiciones que se halla de manifiesto en dichas 
oficinas.

Palacio 8 de Julio de i8 6 8 .= E l Secretario general , Albacete. — 1 

ADMINISTRACION PATRIM ONIAL
DEL REAL HEREDAMIENTO DE AR ANJUEZ.

Se contrata en pública licitación la compra de 4.000 arrobas de paja de 
cebada, clase corta, para el suministro de los ganados de ía Real yeguada, 
cuyo único remate tendrá lugar en esta Administración patrimonial el dia 24 
del actual, á la una de la tarde , donde se hallará de manifiesto á los licitado- 
res el pliego de condiciones.

Aranjuez 18 de Julio de i8 6 8 .™ M . Valera.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

En la ciudad del Santander, á 10 de Julio de 1868, reunidos en el local 
señalado con la anticipación conveniente los Sres. Gobernador de la provin
cia D. Bartolomé de Benavides, Diputados provinciales nombrados para 
este acto D. Jerónimo Koiz de la Parra y D . Bartolomé de la Maza, con 
asistencia de mi el Escribano público, se procedió á la lectura del pliego de 
condiciones que se ha publicado oportunamente en él Boletín oficial y G a 
c e t a  del Gobierno, siendo las doce del dia, hora señalada para la subasta de 
246.000 escudos, como segunda emisión del empréstito correspondiente á 
carreteras provinciales

Dada lectura del pliego de condiciones que se ha publicado oportunamen
te, y no habiendo soüc-tado ninguno de los concurrentes que se aclarase, se 
anunció por el Sr. Presidente que habia empezado el término para presentar 
pliegos. Trascurrido bastante tiempo sin que se presentase ningún licitador, 
se anunció que habia espirado el plazo para presentar proposiciones, dándose 
por terminado el acto, que firman los señores concurrentes, y acordándose al 
propio tiempo que se ponga en conocimiento de la Diputación á los efectos 
de la regla 10 de la Real órden de 2 3 de Mayo, que ha servido de base, el 
resultado de la subasta; de todo lo cual yo el Escribano doy fe.=Bartolom é 
de Benavides y Campuzano =Jerónim o Roiz de la Parra. =Bartolom é de la 
M aza.=Ante mí, Hilario Lasso de la Vega.

Santander 14 de Julio de 1868. = E l  Gobernador, Benavides. 8352

GO BIERNO  DE LA  PRO VINCIA DE SE V ILLA .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Estepa, dotada cón 
el sueldo anual de 900 escudos.

Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes al Alcalde de dicho 
pueblo, acompañadas de los documentos que acrediten sus servicios, en el 
término de un mes, á contar desde la inserción de este anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ;  cuyo cargo será provisto con arreglo á la ley de 8  de 
Enero de 1845 y al reglamento de 16 de Setiembre del mismo año, refor
mados por Real decreto de 21 de Octubre de 1866, y  con las formalidades 
que determina el Real decreto de 19 de Octubre de 1 853 .

Sevilla 17  de Julio de 1868.^Francisco Rubio. .8339— 2

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE V A LEN C IA .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Puzol, dotada con el 
sueldo de 55o escudos anuales, pagados de fondos municipales.

Los que deseen obtenerla acudirán al Alcalde de dicho pueblo por medio 
de solicitudes documentadas, dentro de 3o dias, contados desde la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  .

Valencia 18 de Abril de i868 .=Francisco  Rubio. 8296— 1

GOBIERNO DE LA  PROVINCIA DE VALLADOLID.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Torrecilla 

le la Abadesa, de esta provincia, dotada con i 5o escudos anuales; y  se anun- 
:ia por el término de un mes, para que los aspirantes en quienes concurran 
as circunstancias que establece el Real decreto de 19 de Octubre de 1863 
lirijan francas de porte sus solicitudes al Alcalde del expresado pueblo con j 

a documentación correspondiente, en los términos que prescribe la Real ór- | 
len de i .°  de Febrero de i 85q I

Valladolid 3o de Marzo de 1868.— El Gobernador, Manuel Urena.
8293—-i

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de Quintanilla de A r-
iba, dotada con 25o escudos anuales, pagados por trimesties vencidos, sien

do obligación del que la obtenga formar los amillaramientos , cuentas muni
cipales y demás asuntos del mismo.

Los aspirantes en quienes concurran las circunstancias que .establece el 
Real decreto de 19 de Octubre de 18 6 3 dirigirán francas de porte sus solicitu
des al Alcalde del expresado pueblo con la documentación correspondiente, 
en los términos que establece la Real órden de i.°  de Febrero de 1854.

Valladolid 7 de Abril de 18 6 8 .— Urena. 8294— t

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Palacios 
de Campos, partido judicial de Rioseco, de esta provincia, dotada con 200 
escudos anuales, pagados por trimestres vencidos; y se anuncia por el tér
mino de un mes, para que los aspirantes en quienes concurran las circuns
tancias que establece el Real decreto de 19 de Octubre de 1 863 dirijan fran
cas de porte sus solicitudes al Alcalde del expresado pueblo con la docu
mentación correspondiente, en los términos que prescribe la Real órden de
i.°  de Febrero de 1854.

Valladolid 3o de Marzo de i8 6 8 .= E l Gobernador, Ureña. 8295— r

ADM INISTRACION D E HACIENDA PUBLICA
¡ DE LA PROVINCIA DE JAEN .

D. Mariano Torregrosa, Caballero de la Real y distinguida Orden espa- 
I ñola de Cárlos III, Comendador de la misma Orden y de la americana de 

Isabel la Católica, declarado por las Cortes benemérito de la patria, con- 
i decorado con varias cruces de distinción por acciones de guerra, Jefe hono

rario de Administración de Hacienda pública y Administrador de la de esta 
provincia.

Hago saber que por disposición de la Dirección general de Impuestos in
directos de 3 del actual se sacan nuevamente á pública subasta los derechos 
de consumos de esta capital, bajo las condiciones del pliego que existe en 
esta Administración y en la de Hacienda pública de Madrid, y presupuesto de 
5q.ooo escudos por derechos del Tesoro y además lo que proporcionalmen
te corresponda por razón de recargos provinciales y municipales; cuyo ar
riendo será por el tiempo que reste del actual año económico, á contar desde 
el dia en que se ponga en posesión al rematante, y por los dos años econó
micos siguientes de 1869-70 y 18 7 0 -7 1. Habrá un solo acto de remate ante 
el Administrador que suscribe , en su despacho, y simultáneamente ante el 
de Hacienda pública de la referida provincia de Madrid, el dia 24 de Agosto en-
tiante, á la hora de doce á una del dia.

Lo que se anuncia al público para que llegando á conocimiento de los li
diadores, puedan presentar sus proposiciones en pliegos cerrados y efectuar 

i  previamente el depósito del 2 por 1 0 0  del tipo para optar á la dicha subasta; 
j entendiéndose que el tipo es la parte que corresponde al Tesoro .

Jaén 17 de Julio de i868.=M ariano Torregrosa. 8321

ADMINISTRACION DE HACIENDA PÚ BLICA
DE LA PROVINCIA DE P O N TE VED RA.

j E l dia 2 5 del próximo mes de Agosto, á las doce en puntó de su maña
na, se verificará en el despacho del Sr. Gobernador civil de la provincia el 
remate en pública subasta de las obras necesarias para la reparación de un 

j local en el ex-convento de San Francisco, que sirva de punto de reconoci- 
I miento dé los géneros que al efecto se presenten y almacén de comisos de 
jj esta Aduana, bajo el pliego de condiciones económicas que se inserta á 
i continuación, y el de las facultativas que con el plano de las obras se halla- 
¡j rá de manifiesto en esta Administración de Hacienda pública.

Pontevedra 17  de Julio de i8 68 .= M igu el Mon,

P l i e g o  de condiciones económicas que form a esta Administración para  la 
subasta de las obras necesarias pa ra  la habilitación de un local con 
destino d almacén de comisos de esta capital, en la planta baja del edi
ficio de San Francisco , dispuesto con arreglo  d lo prevenido en el R ea l 
decreto de 27 de Febrero é instrucción de ib de Setiembre de 1852.

j i . a E l remate tendrá efecto en el despacho del Sr. Gobernador civil de 
i la provincia, á los 3o dias de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , B o -
■ letin oficial de esta provincia y por carteles, bajo la presidencia de la expre

sada Autoridad y con asistencia del Sr. Administrador, Oficial primero Inter
ventor y Escribano de Hacienda, de doce á una del dia.

2 . a Los licitadores presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados 
arreglados al modelo que á continuación se expresa y acompañando car
ta de pago que acredite haber depositado el 10 por 100 del tipo de la subas
ta, ó sean 63 escudos 88 milésimas, en metálico ó su equivalencia en pa
pel de la Dóuda al tipo fijado en nuestras disposiciones legales, ó al de 
la última cotización en los efectos que carecen de él.

3 .a El tipo parala subasta será el de 63o escudos 885 milésimas, no 
admitiéndose proposición alguna que exceda de esta cantidad

4 . a El remate se adjudicará al que presente la proposición más ventajosa 
para la Hacienda, pero no se llevará á efecto sin la aprobación de la Supe
rioridad.

5 .a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, sé procederá á licita
ción oral por espacio de i 5 minutos tntre los autores de las que motivasen 
el empate, y si no se mejorase ninguna de aquellas, se adjudicará al que 
primero la hubiere presentado.

6 .a La persona á quien se adjudique el remate estará obligada á dar 
principio á las obras dentro del término de. ocho dias, á contar desde el en 
que se le haya comunicado la aprobación, previa la formación de escritura 
pública, y las dará terminadas precisamente dentro de los dos meses si«< 
guientes; y  si el rematante no otorgase la escritura en él plazo que se I9



señala, ó 110 diere principio á las obras en el término prefijado, se rescindirá 
ei contrato con todos los efectos de esta declaración prevenidos en el art. 5.° 
del R.eal decreto de 27 de Febrero de i 852 .

7 .a La carta de pago del depósito provisional de que trata la condición 2 .a 
para tomar parte en la licitación quedará en garantía del contrato hasta que 
el rematante cumpla por completo su compromiso.

8.* En el caso de que el contratista hiciese abandono del servicio, ó no 
terminase las obras en el tiempo marcado, se rescindirá el contrato, ejecu
tándose por Administración las que falten, á costa del rematante, que será 
también responsable de los perjuicios que la demora ocasione á la Hacienda, 
satisfaciendo una multa de 5o á 100 escudos.

9.a Concluidas las obras, serán reconocidas minuciosamente por el fa
cultativo que designe el Sr. Gobernador de la provincia, expidiendo certifi
cación que acredite haberse ejecutado con sujeción ai presupuesto y pliego 
de condiciones facultativas; si así no resultasen, se obligará al contratista á 
construirlas nuevamente en un brevísimo plazo que se fijará; y si no lo ve
rificase dentro de dicho término, se ejecutarán las obras por Administración 
á cuenta del referilo contratista.

10 . En el caso de faltar el rematante á cualquiera de las condiciones es
tipuladas quedará sujeto á la responsabilidad que marca el Real decreto cita
do, la cual se exigirá por la via de apremio y procedimiento administrativo 
de que trata el art. 1 1  de la ley de Contabilidad , con estricta sujeción á 
las disposiciones de la misma y renuncia absoluta de todos los fueros y pri
vilegios particulares

1 1 .  La cantidad en que se adjudiquen las obras se satisfará al contratista 
después que se declaren admisibles y prévia la oportuna consignación de 
fondos, la cual se formalizará con la mayor brevedad posible, estando como 
se halla la Superioridad dispuesta á ordenar dicho pago.

12 Si ocurriesen dudas sobre el cumplimiento del contrato, se estará á 
lo prescrito en el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de i 5 de Se
tiembre referidos, cuyas disposiciones se cumplirán como si en él se hallasen 
insertas.

1 3. Serán de cuenta del contratista el pago de honorarios que se deven
guen por la formación del presupuesto y plano y los del reconocimiento de 
las obras para su aceptación, así como también los gastos del papel, derechos 
de subasta y los que ocasione el otorgamiento de la escritura.

14. Del acta del remate quedará una copia autorizada en poder del Pre
sidente, firmada también por el rematante, con el fin de precaver cualquier 
extravío de la que se remita á la Superioridad.

Pontevedra 17  de Julio de i868.=rrEl Administrador, Miguel Mon.

Modelo de proposición.

D . N. N ., vecino de   enterado del anuncio inserto en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d  de. . . .  y del publicado en el Boletín oficial de esta pro
vincia de   así como del plano y pliegos de condiciones facultativas y
económicas para la licitación en pública subasta de la construcción de las 
obras necesarias para habilitación de un local que sirva de almacén de comi
sos en Pontevedra, me comprometo á hacer las citadas obras por la cantidad 
de..........

(Fecha y firma.) 8353 

ADM INISTRACION D E  HACIENDA PÚBLICA
DE LA PROVINCIA DE SE V IL L A .

Por el presente se cita, llama y emplaza á los herederos de D . José 
Cappa, para que en el término de 3o dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e ,  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, 
presenten en esta Administración la carta de pago del depósito de los g .5oo 
escudos nominales en títulos del personal, que el D. José Cappa impuso en 
la Caja general de Depósitos para fianza del destino de Administrador de 
Loterías que desempeñó en esta ciudad D. José Gutiérrez; apercibidos que 
de no verificarlo en el plazo fijado les parará el perjuicio que haya lugar.

Sevilla 18 de Julio de i8 6 8 .= :E l Administrador , Gabriel Sánchez 
Alarcon. 8848— 3

JU N T A  PA R TIC U LA R  ECONÓMICA
DEL PARQUE DE ARTILLER ÍA  DE S A N T 0N A .

La misma hace saber que debiendo venderse el ganado existente en este 
establecimiento, según orden de la Dirección general de 1 .° de Junio próximo 
pasado, se convoca por el presente anuncio á una pública y formal licitación 
para la venta de las dos muías que tiene de dotación el mismo

La subasta se compondrá de uno ó dos lotes, siendo preferido el que 
presente proposición por ambas muías, siempre que la suma total que ofrez
ca sea igual á la que se presente por las mismas separadas, y cuya valora
ción es la que se expresa á continuación:

Una muía llamada Zapatera, hierro A L, pelo castaño, de siete cuartas y  
dos dedos de alzada, edad i 3 años; en 40 escudos.

Otra id. llamada Coronela, hierro A L, pelo negro, de siete cuartas y  seis 
dedos de alzada, edad 9 años; en 80 escudos.

Total 120 escudos.
La subasta tendrá lugar en la Comandancia del arma de esta plaza, ante 

la Junta económica, el dia 4 del mes de Agosto próximo, á las doce de la 
mañana y con arreglo al pliego de condiciones que estará de manifiesto en la 
Secretaría de la expresada Junta los dias no festivos, de nueve á doce de la 
mañana y de tres á seis de la tarde ; así como también se darán cuantas no
ticias deseen adquitir los licitadores.

Las personas que gusten interesarse en este acto podrán presentar sus 
proposiciones e : go; cerrados , arreglados al modelo que se estampa á

continuación, diez minutos ántes de abrirse ei remate; en la inteligencia de 
que no se admitirán las que se presenten después, carezcan del documento 
que acredite haber hecho el depósito, en metálico precisamente, del 5o por 
100 del importe del lote que deseen adquirir, en la Caja general de Depósitos 
del Gobierno ó en la del material de este Parque, y no cubran el precio límite 
de los fijados en este anuncio.

Santoña 16 de Julio de i8 6 8 .= E l  Oficial segundo Secretario, Adolfo de 
Pando.

Modelo de proposición.

D . F . T . ,  vecino de , habitante en la calle d e , n ú m e r o ,
ofrece interesarse en la subasta por la cantidad de escudos milé
simas (poniendo en letra la cantidad); siendo adjunto el documento de depó
sito que garantiza esta proposición, y sujetándose en un todo al pliego de 
condiciones, de que ha sido enterado.

(Fecha y firma.) 8322

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. Tomás Agustin Isern y Ricord, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera instancia espe
cial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y emplaza por el presente 
anuncio y término de 3o dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga no
ticia del paradero de una lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no nego
ciable, núm. 6 .17 7 , de rs . vn. 4 .6 12  27 mrs. perteneciente á la capellanía 
y memorias, patronato Real de legos, fundados en la Real iglesia de Loreto 
de esta corte por D . Bernardino Fernandez de la Reanada, para que dentro 
de dicho término la presente en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, 
piso segundo, ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se instru
ye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 17  de Julio de i8 6 8 .= P o r  mandado de S . S ., Bráulio Fernan
dez Nonidez. 8354

En virtud de providencia del S r . D. Pablo Cases, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Inclusa de esta corte, refrendada del actuario Don 
Francisco Muñoz, dictada en autos ejecutivos, se sacan á pública, doble y si
multánea subasta varias fincas sitas en término de Villanueva de la Cañada, 
partido judicial de Navalcarnero, y son las siguientes:

Una viña tinta al pago llamado de Villarejo, compuesta de 1.200 cepas, 
tasada en la cantidad de 240 escudos.

Otra viña tinta al pago de Villarejo Alto, con 278 cepas, tasada en 20 es
cudos 85o milésimas.

Una tierra al sitio llamado Venero de Luis, de una fanega, ó sean 74 
áreas 369 y centiáreas, tasada en 20 escudos.

Otra tierra al sitio del Guijar, de cinco fanegas, ó sean tres hectáreas, 219 
áreas y 69 centiáreas, tasada en 60 escudos.

Y  otra tierra en sitio de las Parrillas, de cabida tres fanegas, ó sea una 
hectárea, 931 áreas y 87 centiáreas, tasada en 18 escudos; habiéndose señala
do para este acto, el lunes 10 del próximo Agosto, á la una de su tarde, en este 
Juzgado y en el de Navalcarnero; advirtiendo que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes de su tasación. Las personas que se intere
sen en la subasta y quieran enterarse más pormenor, podrán hacerlo todos 
los dias no festivos, de diez á dos de la tarde, en la Escribanía del actuario, 
sita en la plazuela del Angel, núm. 17 , cuarto segundo, en donde estarán 
los autos de manifiesto.

Madrid 16 de Julio de i8 6 8 ,= C a s e s .= E l  actuario, Francisco Muñoz.
P .— 8355

D. Tomás Juan y Seva, Caballero de la Real y distinguida Orden espa
ñola de Cárlos III, individuo de varias Sociedades económicas de Amigos del 
País y Juez de primera instancia de la Motilla del Palancar y  su partido, 
conservando la categoría de término, etc. etc.

Por el presente hago saber que en los autos civiles á instancia de Don 
Pablo Jover, vecino y del comercio de Barcelona, sobre quiebra fraudulenta 
de León García y hoy de sus herederos, vecinos de Buenache, por el Pro
curador de este Juzgado D. Pedro Nieves Checa se han presentado escritos 
que entre otros particulares contienen los siguientes:

Escrito.— D. Pedro Nieves Checa, Procurador de este Juzgado, en nom
bre y representación de D. Pablo Jover, vecino de Barcelona, en los autos 
seguidos sebre declaración de quiebra de León García, que lo era de Buena
che, ante el Sr Juez de primera instancia parezco y digo: que declarada frau
dulenta y nula la venta que de sus bienes hizo L.eon García, en pleito seguido 
á instancia de mi principal contra Doña Rosa Villegas, según consta en sen
tencia de este Juzgado y providencia de S . E . la Audiencia del territorio, 
de las cuales en estos autos obran los testimonios, y  hallándose relación li
teral de los bienes vendidos en la escritura con que se realizó dicha venta, 
cuyo testimonio también acompaño, procede, con arreglo á los artículos 
1.044 y 1.049 del Código mercantil, que V. S. nombre depositario de los refe
ridos bienes, únicos de la quiebra, entregándose á persona de arraigo y pro
bidad según derecho, bajo inventario de ellos y de juramento que aquel debe 
prestar en forma legal de ejercer bien y fielmente su cargo, previniéndole las 

•prohibiciones que determina el art r .o 55 del mismo Cóügo de Comercio . 
Por tanto, á V . S. suplico se sirva determinarlo así por justicia que pido.

i trosí.— No pudiendo en esta quiebra procederse según prescriben el 
Código y ley procesal mercantiles, por la diferencia de Tribunal y por la 
falta de objeto sustancial sobre que deba recaer el procedimiento, conviene 
en nuestro humilde parecer, salvo el superior del Juzgado, omitir la junta ge
neral de acreedores y el nombramiento de los síndicos, puesto que ni pof



el balance, que no ha podido formarse, ni por otro medio aparecen más acree
dores del quebrado León García que mi principal D. Pablo Jover; facilitando 
de este modo la marcha, harto penosa hasta hoy, del negocio, y evitando 
costas á las partes; tanto mas cuanto que por estas omisiones que aconseja 
la equidad en nada puede perjudicarse al quebrado, ántes por el contra
rio le son igualmente beneficiosas.

Así también es inútil é inconducente la pieza de exámen, reconocimiento 
y  graduación de créditos, de que habla el título 7 .0 del Código de Comercio, 
no existiendo contra la masa de bienes de la quiebra otro crédito que el de 
D ,  Pablo Jover, reconocido y a  por el Juzgado y por el mismo García.

Por estas razones creemos que, con arreglo al art. 1.087 del Código, debe 
procederse á la tasación en su justo precio de los bienes que aparecen én la 
escritura dé venta que se acompaña, y  cuya indicación fué declarada, hacién
dolo saber á los representantes del quebrado para que nombren su perito, 
haciéndolo nosotros en la persona de José María Molina, vecino de Buena- 
che, para que juntamente con el de aquellos, caso de no conformarse, pro
cedan al avalúo ó tasación de dichos bienes.

Otro escrito.— D. Pedro Nieves Checa, Procurador del Juzgado, á nombre 
de D . Pablo Jover, vecino de Barcelona, en los autos de quiebra contra León 
García y  hoy de sus herederos, vecinos de Buenache, ante V. S ., Sr. Juez de 
primera instancia de este partido parezco y digo: que suspendido el curso de 
dichos autos y aplazada su continuación para después de hallarse provistos los 
hijos menores del quebrado García de un Procurador que legalmente pudie
ra representarlos en los mismos, se está en el caso de proveer á lo implica
do en el primer otrosí de nuestro escrito obrante ai folio 94, á virtud de la 
reserva que el Juzgado hizo en providencia de 2 Octubre último y se regis
tra al folio 104, puesto que el curador ad litem de dichos menores, D . P e
dro Antonio Salvador, ha aceptado el cargo, según aparece de la diligencia del 
folio 117;  y

Suplico á V . S se sirva proveer según dejo solicitado, todo á perjuicio 
y bajo la responsabilidad de nuestro representado , por ser de hacer así 
en justicia que pido.

Motilla 8 de M ayo de i86 8.= L icenciado Andrés C av ero .— Pédro Nieves 
Checa.

A  cuyos escritos ha recaido el siguiente
A u to .— Por presentado en el dia de hoy, y  entiéndase la citación acor

dada en auto de 20 de Octubre próximo pasado con el representante legal 
de los menores Brígido y  Amalia García , que lo es el Procurador D. P e 
dro Antonio Salvador; y para acordar á lo solicitado en el primer otrosí del 
escrito del folio 0 4 ,  publíquese la pretensión que se hace en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, para que las personas que se 
crean con algún derecho á los citados bienes le deduzcan en forma en el 
término de 3o dias, contados desde la inserción del anuncio; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio que hubiere lugar si no comparecen.

Juzgado de primera instancia de laMotilla 14 de Mayo de 1868.D oy f e .^  
Juan y S eva.= J osé  Roldán.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo mandado, para su in
teligencia y conocimiento, por medio del presente edicto

Dado en la Motilla á 24 de Junio de i8 6 8 .= T o m á s  Juan y Seva =  
Por mandado de S . S . ,  José Roldán. P— 8344

En virtud de providencia del Sr. D . Gregorio M uñoz y  Domínguez, Juéz 
togado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada 
del Escribano D . Cipriano Martínez, se anuncia por medio del presente el fa
llecimiento d e D . Angel María Diez Casas Torrado y Calleja, natural que fue 
de esta corte, hijo legítimo de D . Bartolomé Diez Torrado y  de Doña Inés 
de las Casas Calleja, en edad en que no podia testar con arreglo á la ley; 
cuyo fallecimiento tuvo lugar en esta dicha corte el dia 27 de Febrero de 1820; 
llamando á los que se crean con derecho á heredarle, para que en el térmi
no de 3o dias comparezcan á ejercitarle en el referido Juzgado, sito en la ca
lle de Jacometrezo, núm , 8, cuarto principal.— Cipriano Martínez.

P — 83q 3

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el Escribano ac
tuario D. Natalio Sánchez Mascaraque, se ha señalado el dia 27 del corrien
te mes de Julio, y  hora de las doce de su mañana, en el local de dicho Juz
gado, para la subasta pública de varios muebles que están tasados en i . i 38 
escudos y  se encuentran en la calle Real del B arquillo, núm . 28, cuarto 
principal

Madrid 17 de Julio de 1868.— Pablo Callejo. r=:El Escribano, Natalio 
Sánchez Mascaraque. P— 8342

En virtud de providencia del S r. D . Tom ás Agustín Isern y  Ricord, 
Magistrado de Audiencia defuera de Madrid y  Juez de primera instancia e s
pecial de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y  emplaza por el presen
te anuncio y  término de 3o dias á la persona en cuyo poder exista ó tenga 
noticia del paradero de una lámina de Deuda corriente al 5 por 100 no nego
ciable, núm . 17 .8 9 3, de rs . vn. 48 .8 30 -17 , perteneciente á la memoria 
lundada en la Catedral de Salamanca por Doña Teresa Ignacia García de 
Paredes, para que dentro de dicho término la presente en este Juzgado, ca
lle de Procuradores, núm. 2, piso segundo, ó acuda á usar de su derecho 
en el expediente que se instruye para justificar su extravío; bajo apercibi
miento. *

Madrid 17 de Julio de 1868. = P o r  mandado de S S . , Bráulio F er
nandez Nonidez, P .— 8341

En virtud de providencia del S r. D. Alejandro Benito y  Avila, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta corte, por la Escribanía 
de D. Jacinto Zapatero, y para pago de un acreedor, se sacan á pública su
basta dos máquinas de imprimir, la una de las llamadas de reacción, siste
ma Normant, y  otra de id. id , sistema dé doble reacción, su autor M r. Nor- 
mant, bajo el tipo de su tasación, ó sea 800 escudos la primera y  1 .200 la 
segunda; habiéndose señalado para que tenga lugar el remate el dia 3i del 
actual mes, y  hora de la una de su tarde, en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado.

Y  se anuncia al público para que llegue á noticia de los que quieran 
interesarse en dicho acto, á los que se les advierte que en la Escribanía ac
tuaría, calle Mayor, núm. 97,  pi o principal, se Íes enterará de cuantos por
menores deseen al efecto.

Madrid 17 de Julio de 1808 P .— 8340

Licenciado D. Francisco de Paula Cifuentes, Juez de primera instancia 
con categoría de término y  en comisión de esta villa de Navalcarnero y  su 
partido.

Por el presénte tercero y último edicto y  término de nueve dias se cita, 
llama y  emplaza á Faustino Beleña Barrio, hijo de Antonio y de Epifanía, 
natural y  vecino de Pozuelo de Alarcon, soltero, jornalero, de 25 años de 
edad y  cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho término 
se presente en este Juzgado y  Escribanía del infrascrito que refrenda, pa
ra hacerle saber la acusación fiscal dictada en la causa que contra el m is
mo instruyo por lesiones; prevenido que de no verificarlo se le declarará 
rebelde y  contumaz, entendiéndose las diligencias sucesivas á él referentes 
con los estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Navalcarnero á i 5 de Julio de 1868 = F ran cisco de Paula Ci
fuentes. “ Por mandado de S. S ., Vicente Hernández. 8351

i

| D. Felipe Viñas, Caballero de la Real y  distinguida Orden española de
i  Cárlos í ll ,  Jefe honorario de Administración civil y  Juez de primera instan-
L cia de la ciudad de Lugo y  su partido.
I Por el presente y término de 3o dias, contados desdé la inserción de
; este edicto en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Galicia y  
; G a c e t a  del Gobierno, cito, llamo y emplazo á un sujeto cuyas señas á  

; continuación se expresan, á fin de que se presente á responder á los cargos 
i que contra él resultan en causa que me hallo instruyendo por hurto de 
i dos jatas á Tomás González, de Santiago de Guldriz, que aquel vendió en 
l la feria que tuvo lugar en el pueblo de Nadela el dia 3o de Mayo último; 
j en inteligencia que caso de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
! lugar. Al propio tiempo pido y encargo á todas las Autoridades, así civi- 
< les como militares, se sirvan procurar por medio de sus respectivos depen- 
¡ dientes y subordinados la captura de dicho sujeto, remitiéndolo si fuera
* habido á mi disposición con las seguridades debidas.
I Dado en Lugo á 16 de Julio de 1868.^ F e lip e  V iñ a s .= P o r mandado
i de S .  S ., por Rubio, Ramón Portas Saavedra.

| Señas del sujeto.
j Estatura regular, delgado, cara pequeña. Vestía pantalón de estopa,
| chambra de lana y sombrero de paja. 835o

j D. Felipe Viñas, Caballero de la Real y distinguida Orden española de 
I Cárlos III, Jefe honorario de Administración civil y  Juez de primera instan-
• cia de la ciudad de Lugo y  su partido,
j Por el presente cito, llamo y  emplazo á Juan Silvosa Redondo, hijo de
I Antonio y  Angela, natural y  vecino de la parroquia de Santa H iena de Vi-
| ris, en el distrito de Begonte, de este partido judicial, para que dentro del
| término de 3o dias se presente en la cárcel pública del mismo á responder de 
; los cargos que contra él resultan en causa criminal que me hallo instru- 
í yendo sobre daños causados con el corte de cerdas de las colas de algunas 
i  caballerías y  hurto de legumbres.
j  Por tanto, ruego á las Autoridades, así civiles como militares, que el pre

sente vieren, que en el caso de ser habido lo detengan y  pongan á mi dis
posición con las seguridades convenientes, á cuyo fin se insertan á conti
nuación sus señas personales.

Dado en Lugo á i 5 de Julio de i8 6 8 .= F e lip e  Viñas. = P o r  mandado 
de S .  S ,, Benito Rodríguez.

Señas de Juan Silvosa.

Edad 19* años, estatura regular, pelo y  ojos negros, nariz abultada, bar
bilampiño, boca regular, color trigueño, hoyoso de viruelas y  ceñudo de 
vista. 8349

Por providencia del S r. Juez de primera instancia del distrito de la Inclu
sa de esta corte se cita, llama y  emplaza por primera vez y  término de nue
ve dias á Angel Nabarro, que habitó en la calle de la Ventosa, núm. 8, para 
que dentro de dicho término se presente en este Juzgado y  Escribanía de D on 
Manuel Alejandro Diez, sitos en la calle de la Union, núm. 6, bajo, á pres
tar una declaración en causa criminal que instruyo por hurto; advirtiéndole 
que si pasa dicho término sin presentarse le parará el perjuicio que haya 
lu gar.

Madrid to  de Julio de 1868. 83rfi



En  virtud de providencia del Sr. D. Tom ás Agustín Isern y  Ricord, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia especial 
de Hacienda de esta provincia, se cita, llama y  emplaza por el presente tercer 
edicto y  término de nueve dias á D . Adolfo de la R iva, D . José García Ruiz, 
D . Ramón María Martinez y  D. Julián Lúcio Piqueras, para que comparezcan 
en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, cuarto segundo, á prestar 
declaración y  demás que convenga en la causa que se les sigue por falsifica
ción de documentos público*; bajo apercibimiento.

Madrid i 5 de Julio de i8 6 8 .= P o r  mandado de S .  S . ,  J .  Neira.
S31 5

D. Antonio Riesco, Juez de paz é interino de primera instancia del distrito 
de la Plaza de Valladolid.

Por el presente primer edicto y  término de nueve dias cito, llamo y em 
plazo á Fernando Medina Zam ora, natural de Cevico de la Torre, residente 
últimamente en Cabezón, de estado soltero, de oficio jorndero, de 22 anos 
de edad, para que por la Escribanía dG que refrenda comparezca en dicho 
Juzgado con el fin de hacerle saber la acusación fiscal en causa que contra él 
se sigue en el mismo por lesiones inferidas á su hermana Claudia; aper
cibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á 17  de Julio de i8 ó 8 .= A n to n io  Riesco. ==Por su 
mandado, Nicasio García Herrero. 8335

D . Nicanor Antón Garrán, Juez de primera instancia de ésta villa de Rei- 
nósa y  su partido etc.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y  emplazo á Salvador Muñoz 
Alonso, natural de Castañedo del Monte y  residente que ha sido en Nesta- 
res, para que en el improrogable término de nueve dias comparezca ante 
este Juzgado y  Escribanía del que refrenda, con el fin de notificarle el auto 
de traslado que le ha sido conferido de la acusación fiscal en la causa que se 
le sigue sobre quebrantamiento de condena; previniéndole que no verificán
dolo le parará el perjuicio que haya lugar y  se sustanciará la causa en su re 
beldía, sin más citarle, entendiéndose las notificaciones y  demás diligencias 
que ocurran con los estrados del Tribunal.

Dado en Reinosa á 9 de Julio de iS 6 8 .= N ica n o r  Antón Garrán = D e  
órden de S .  S . ,  Matías Rodríguez. 8334

D . Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia de la ciudad 
y  partido de Barbastro.

Por el presente pr:mer edicto y  pregón cito, llamo y  emplazo á Pascual 
Escudero, gitano, natural y residente en Mora de Ebro, para que dentro de 
nueve dias se presente ante mí ó en la cárcel del Juzgado para notificarle 
una providencia dictada por la Excm a. Audiencia del territorio en causa 
que se siguió contra el gitano Jerónim o Jiménez sobre lesiones al mismo; 
que si asi lo hiciere se le guardará justicia, y  de no, en su rebeldía se prose
guirá el expediente hasta su terminación.

Y  para que pueda llegar á su noticia se inserta el presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Dado en la ciudad de Barbastro á 18  de Julio  de 1 868.=:M iguel Fernan
dez de Castro, = P o r  su mandado, Joaquín Salado y  Pallas. 8333

D . Valentín Vaípuesta , Juez de Hacienda de la provincia de C as
tellón.

Por el presente segundo prégon y  edicto cito, llamo y  emplazo á José 
Berenguer y  Tom ás, Asensío Bernabé y  García, Vicente Zaragoza y  Roviño, 
José  Pedro Quesada y  Beítran y  Jaim e Moreno y  Albacete, m arineros, natu
rales y  vecinos de Torrevieja, en la provincia de Alicante, para que en el tér
mino de nueve dias se presenten en este Juzgado para ser notificados de la 
acusación fiscal recaída en la causa que contra los mismos y  otros se sigue 
sobre simulados embarques de cebada y  falsificación de roles de navegación; 
pues de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castellón á 16  de Julio  de i8 6 8 .= V alen tin  V a lp ü e sta .= P o r  
mandado de S. S .,  Ram ón Pastor. 8332

D . Mariano Federico, Juez de prim era instancia de esta villa de Alba de 
T orm es y  su partido.

Por el presente se hace saber que ea este Juzgado y  por la Escribanía 
del que refrenda se sigue expediente de abintestato á consecuencia de la 
muerte de D. Fernando Mainez, vecino que fué de Galisancho y  domiciliado 
en la alquería de Carmelo, ocurrida el riia 4 del corriente mes; en cuyo e x 
pediente he acordado por auto de este día que los que se crean con derecho á 
los bienes relictos por el difunto comparezcan en este mi Juzgado, por sí ó 
por medio de Procurador con poder bastante, á hacer la reclamación que les

convenga, dentro del término de 3o dias, á contar desde el siguiente al de la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en Alba de Torm es á 1 5 de Julio de i8 6 S ,= M arian o  F e d e rico *^  
Por su mandado, Alejandro Alvarez. 8312

D , Sebastian García, Notario del Colegio del territorio de la Audiencia 
de Valencia y  Escribano del número y  Juzgado de esta ciudad de Vilíena.

D oy fe que en la causa criminal de que se hace relación resulta la sen*’ 
tencia que á la letra es como sigue:

«Sentencia.— En la ciudad de Villena, á 14  de Julio de 1868, el S r . Don 
Antonio Talón y Marin, Juez de primera instancia de la misma y  su partido, 
en el expediente criminal que en este Juzgado se sustancia por la muerte en 
riña ó pelea que sufrió Antonio. Correas Montoya la mañana del 2.8 de Octu-» 
bre último en la ca fe  de San Cristóbal de esta ciudad, devuelto por la S u 
perioridad del territorio para que se sustanciasen unidos los dos ramos en 
que se dividió, y se trajesen los antecedentes penales y  demás relativos al 
ausente, de cuyo hecho desgracia <o se consideran autores Sebastian Pala
cios Malla, soltero, natural de Santa Cruz de la Zarza, gitano, de 18 años de 
edad, su curador D Pedro Zúñiga; Lúeas H rnandez Palacios, casado, gita
no, natural de Godella, de 3i años de edad, vecino de Caud te, y  Juan Pa
lacios M alla, de 20 años de edad, gitano, natural de T orrejoncllo  y vecino 
de la Roda, ausente, con los estrados del Tribunal por Procurador; los dos 
primeros sin instrucción, se ignora si el Juan la tiene, y todos tres por pri
mera vez procesados:

Resultando que en las primeras horas de la manana de dicho dia tuvo 
una disputa Antonio Correas, padre, con la madre de Lúeas Hernández, que
jándose el primero de que el Lúeas le debia una cantidad y no quería pagár
sela; y  que noticioso este de d cha disputa, se presento en la casa donde la 
habian tenido, y  luego encontrándose con el Antonio Correas acaloraron la 
cuestión, pasándose á las vias de hecho ó riña, en la que tomaron parte L ú 
eas, Sebastian y  Juan Palacios, Antonio Correas y  su hijo, agrupándose otros 
con el fin de separarlos:

Resultando de esta pelea muerto el Antonio Correas, padre, por trés 
golpes todos mortales, uno de palo, otro de navaja y  el otro de daga; herido 
el hijo con palo, y  el Sebastian otras dos heridas hechas también con el m is
mo instrumento:

Resultando que ninguno de los testigos que presenciaron los hechos 
ocurridos ha visto dar los golpes que ocasionaron la muerte del Correas, pa
dre, las heridas de su hijo y  las del óebastian Palacios, pero que se deduce 
de un modo convincente que las tres del difunto fueron con la daga que se 
le encontró al Sebastian, el arma que tiró el Lúeas en su fuga y  el palo que 
llevaba el Juan Palacios, sin que haya podido averiguarse el autor d é las que 
subrió el Sebastian.

Considerando que si bien para persuadirse de la verdad que resulta en la 
precedente relación no existe la evidencia moral que la ley requiere , sí el 
convencimiento de la criminalidad que pesa contra Lúeas Hernández Palacios, 
Sebastian y Juan Palacios Malla por la muerte que sufrió Antonio Correas 
Montoya la mañana del 28 de Octubre último en la calle de San Cristóbal de 
esta ciudad; y

Vistos, con lo que determinan los artículos del Código penal 334 , cir- 
cunstancia 22 del 10 ; 74, reglas 1 , a y  3 a; 83, 57, 25, 46, 49, 1 15, r 18 , y  
regla 45 déla ley provisional para la aplicación del mismo; S . S . ,  por ante 
mí el presente E sc ib an o , dijo: que debia condenar y  condenaba á Lúeas 
Hernández Palacios, Sebastian Palacios Malla y  Juan Palacios Malla á la pena 
de ocho años de prisión m ayor y  accesorias, á la indemnización de los per
juicios ocasionados á la viuda Jesusa Palacios, en cantidad de 600 escudos, y  
en las costas y  gastos del juicio mancomunadamente, y  por su insolvencia á 
sufrir la prisión correccional que corresponda, por la muerte de Antonio C or
reas Montoya: sobreseyéndose sin perjuicio en cuanto al delito de lesiones 
cometido en la persona del procesado Sebastian Palacios; entendiéndose las 
penas impuestas al Juan con la cualidad de ser oido en forma legal si se pre
sentase ,

Líbrense dos testimonios de esta sentencia por la parte que á este le es 
relativa y  con atentos oficios diríjanse á los Sres. Gobernadores de esta pro
vincia, y la de Madrid para que se sirva mandar su inserción en el Boletín 
oficial de la primera y en la G a c e t a  del Gobierno. Consúltese esta senten
cia con el Tribunal superior, al que se remita la causa original en la forma 
ordinaria, citadas y emplazadas previamente las partes, quedándose en la E s
cribanía el oportuno resguardo. A sí lo preveyó, manda y firma S .  S . Doy 
fe .= A n to n io  T alón .— Ante mí, Sebastian G arcía.»

Según que así resulta de dicha causa, á que me remito; . y  en fe de ello, 
cumpliendo con lo mandado, libro, signo y firmo el presente en Villena á 14  
Julio de 18 6 8 .— Sebastian G arcía. 8^47

D . Joaquín Alvarez de Morales, Juez de primera instancia de esta ciudad 
y  su partido por S . M. la Reina constitucional (Q_. D . G .) , que de ser así 
y  estar en actual ejercicio de mi jurisdicción el infrascrito Escribano da fe .

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas personas se crean con 
derecho á los bienes de las dos capellanías que en la parroquial de la villa 
de Bedmar fundó el Licenciado D . Martin Fernandez Valero, Presbítero, 
para que dentro del término de 3o dias siguientes al en que aparezca este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezcan en este Juzgado y  por la Escri
banía del que refrenda, á deducirlo en forma; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo mandado en 
providencia dictada con fecha 20 del actual en vista de escrito presentado 
por el Procurador D . Sebastian Montero y H errera en nombre y con poder

i
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bastante de José Viedma Ruiz, natural y vecino de la expresada villa de 
Bedmar.

Dado en Ubeda á 22 de Junio de 1 8 6 8 .=  Joaquín Alvarez de Morales. =  
P o r  mandado de S„ S . ,  Ildefonso Moreno. 8346
      ; %   *  -----------------------

En virtud de providencia del S r . D. Gregorio Muñoz y Domínguez, 
Juez togado de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, re
frendada del Escribano D. Cipriano Martínez, se convoca nuevamente por 
el presente á junta general de acreedores para el nombramiento de síndicos 
en el concurso voluntario deD . Raimundo Rodríguez, vecino y del comer
cio de esta corte, para cuyo acto se ha señalado el 24 de Agosto próximo, 
álas doce de la mañana, en la audiencia de S. S ., que la tiene en la calle de 
Jacometrezo, núm. 8, cuarto principal. 8357

D. José Ramón García Camba, Licenciado en Jurisprudencia y Adminis
tración, Caballero de la Real y distinguida Orden americana de Isabel la 
Católica, condecorado con la civil de Beneficencia y Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido judicial.

Hago saber que en la testamentaría de los fincables quedados al óbito de 
D. Manuel Alvarez y su mujer Doña Josefa Fernandez Quintana, vecinos 
que fueron de Capareiro, en el Municipio de Roal, cuyo juicio voluntario fué 
promovido por el hijo de estos, otro D Manuel, representado por el Pro
curador D . Bonifacio Castrillon, se mandó citar para él en forma á todos 
los interesados, señalando el dia 2 3 del actual, á las diez de su mañana, para 
3a junta que haya de celebrarse acerca de la administración, custodia y con
servación del caudal hereditario; debiendo de verificarse dicha citación res
pecto al ausente en ignorado paradero, D. José Alvarez y Quintana, hijo 
de aquellos, por medio de edictos que se insertarán en el BoU.tin oficial de 
la provincia y «n la G a c e t a  d e  M a d r i d , además de los que se fijen en los 
sitios públicos de costumbre; cuyas diligencias á él tocantes, Ínterin no se 
personare en autos, se entenderán con el caballero Sr. Promotor fiscal.

Dado en la Vega de Rivadeo á 10 de Julio de i8 6 8 .= Jo s é  García Cam
ba. = P o r  mandado de S. S ., Antonio Villamil. P .— 8356

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

El Diario oficial de R om a  publica el tratado de comercio y 
navegación firmado el dia 8 de Mayo y ajustado entre la Santa 
Sede por una parte, y por otra la Confederación de la Alema
nia del Norte y el Zollverein.

Asegura la Correspondencia general de Viena que en el 
último consejo de Ministros celebrado bajo la presidencia del 
Emperador Francisco José ha sido arreglada definitivamente la 
cuestión relativa al título del Imperio austríaco, de ddiendo que 
en 1 n sn resivn  se d en o rn m ara  Monarauía anstr.o-húnsrara.

Según la Gaceta de la Cru7, parece que con motivo de la 
proposición de Rusia referente á la limitación del empleo de 
proyectiles explosivos, Prusia ha propuesto organizar una co
misión internacional de militares facultativos que se encar
gue de fijar los límites del empleo ulterior de los mencionados 
proyectiles. Esta última proposición ha sido acogida favorable
mente en San Petersburgo. Parece que en el otoño próximo 
se reu n irá  Id rn m isio n  in d ic a d a .

El Berlingske Tidende anuncia que la familia Real de 
Suecia visitará la corte de Copenhague en el corriente mes de 
Julio ó en los primeros dias de Agosto.

El día 5 de Agosto próximo llegará áC herburgo la .tierna de 
Inglaterra, según anuncia La France.

El Rey de Italia se dirigirá en breve ai campamento ae t o -  
iann

Según noticias de Florencia, lecha 17 , se espera en Venecia 
al Virey de Egipto.

Con lecha 17 anuncian de Belgrado que el diploma de in
vestidura del Príncipe Milano estará redactado en el mismo 
sentido que el expedido por la Puerta al otorgar antiguamente 
dicha investidura al Príncipe de Rumania.

Por la via de Lisboa se han recibido noticias del Brasil, in
dicando como inminente la rendición de Humaita. Parece que 
al verificar un reconocimiento el General Hirval se ha cerciora
do de que el Presidente López contaba solamente con 6.000 
hombres.

Con fecha 24 de Junio, á que alcanzan las noticias de Rio- 
Janeiro, se dice que el General Petit habia sido atacado en el 
Chas, con pérdidas considerables por ámbas partes. Los para
guayanos han sido rechazados

Al 12 de Junio alcanzan las noticias de Buenos-Aires. Pa
rece que la mayoría de votos de aquella capital es favorable á 
la candidatura del Sr. Sarmiento, y sin embargo se espera que 
el resultado final favorezca al General Urquiza,

INTERIOR.

MADRID.— El Cuerpo de Ingenieros de Caminos contaba en í . °  de Ene-» 
ro de 1807, según la Memoria del ramo de Obras públicas que acaba de pu
blicarse, de cinco Inspectores generales de primera clase de número y un 
supernumerario; 3o Ingenieros Jefes de primera clase numerarios y 17 su
pernumerarios; 5o de segunda numerarios y 10 supernumerarios; 54 Inge
nieros primeros con dos supernumerarios; 63 segundos y 34 aspirantes se
gundos. Total 288, y la planta del Cuerpo era 346. Además habia seis In^ 
genieros Jefes dados de baja con opcion á reingresar en el Cuerpo, y jubila
dos cuatro Inspectores y un Ingeniero-Jefe.

El personal subalterno de Obras públicas se componía en la primera 
fecha de 624 Ayudantes, de los cuales 76 eran supernumerarios, siendo la 
plantilla de 690, Habia varios dados de baja y siete jubilados,

*—  Del periódico francés el Fontm , que se publica en Arlés (Provenza), 
traducimos lo siguiente:

«Nos dicen de Saint Remy :
«Los periódicos españoles vienen llenos de las más lisonjeras narraciones 

acerca de la fraternal recepción hecha en Cataluña á los felibres provenzales 
F . Mistral, Bonaparte-Wyse, Luis Roumieux y Pablo Meyer, déla Bibliote
ca Imperial. Estas ovaciones son una honra para la Provenza: ellas reanudan 
los lazos de las razas meridionales, y acercan más y más á los pueblos amigos.

Los celebrados poetas Sres. Balaguer y Zorrilla y otros muy distingui
dos de aquel país, particularmente de Cataluña, se proponen visitar la Pro- 
venza en el próximo mes de Setiembre, reuniéndose en Saint-Remy, donde 
encontrarán una cordial acogida,

En la misma época varios literatos de París vendrán á Saint-Remy para 
festejar á los poetas españoles »

  Dentro de pocas dias, según anuncia un colega, se empezarán los tra
bajos para renovar la fachada del teatro del Príncipe, haciéndola en lo posi
ble digna de aquel céntrico y elegante sito, tan reformado actualmente con 
el denibo de las casas de la acera de enfrente y el bonito jardin formado en 
la plazuela del Príncipe Alfonso.

ANUNCIOS.
EN VIRTU D  DE LO S ARTÍCULO S 14 Y  1 5 DEL CONVENIO

celebrado en los días 4 y 5 de Febrero de 1867 entre D . Antonio José- Ro
mero, de Lorca, sus hijos y acreedores, la comisión liquidadora nombrada en 
el mismo sacará á pública subasta extrajudicial las propiedades fabriles y  
mineras que pertenecieron al Sr. Romero, en los dias y forma siguientes:

En el dia 24 de Agosto próximo las propiedades fatu iles comprendidas en 
el inventario desde el núm. 1 al 9 inclusive, sitas en Aguilas, Cartagena y 
Lorca.

En el dia 2 5 del mismo mes las propiedades mineras comprendidas en el 
inventario desde el núm. 1 al 66, sitas en los términos de Lorca, Aguilas, 
Cartagena, Almería (Sierra Almigrera), Mazarron y Tarragona.

En el d a 26 serán subastadas las tincas rústicas y urbanas que á conti
nuación se expresan, las que no figuran en los inventarios remitidos á todos 
los señores acreedores por haberse incautado la comisión de las mismas con 
posterioridad á la circulación de aquellos.

Una casa sita en el barrio de.Santa Lucía (extramuros de Cartagena), ca
lle de Jabonerías, núm 5o6 .

Tres bancales de tierra, de cabida de 3o fanegas 3 y medio celemines, s i
tos en la Diputación de Alumbres, término de Cartagena.

Ocho hilas de agua del heredamiento de Albacete de los alporchones de 
Lorca, procedentes de Bienes nacionales.

Un pedazo de tierra de cabida de 49 fanegas en la Diputación de la Hoya, 
término de Lorca, de igual procedencia.

Otro pedazo de tierra de 6 fanegas 8 y un cuartollo celemines en la Dipu
tación de Cazalla, del mismo término y procedencia.

Otro pedazo de tierra de 17  fanegas en la Diputación de Purias, de igual 
término y procedencia.

Los inventarios á que se refiere este anuncio se tienen remitidos á todos 
los señores acreedores, y además están de manifiesto en Lorca en el domici
lio de la liquidación, calle de la Corredera, núm q3; en Madrid, casa de 
D. José Moreno Romero, calle de Fuencarral, núm. 57, cuarto bajo; en 
Cartagena, casa de D. José .María Pelegrin, calle de Jara, núm. 25; en Murcia, 
casa de los Sres. Roca hermanos, calle de San Antonio, núm. 9, y en Barce
lona en casa de D. Santiago Manuel Calafeli

También se encontrarán en estos puntos las tasaciones y demás circuns
tancias de las fincas cuya subasta se anuncia para el dia 23.

Las subastas se verificarán en los dias expresados, en Lorca en el salón 
del Teatro, dando principio á las nueve de la mañana.

Los títulos de pertenencia están en poder déla comisión en su domi
cilio ,

Todos los gastos de escritura, toma de razón, copia y demás serán de 
cuenta de los señores compradores, los que en el acto de la subasta entrega
rán el 2 5 por 100 del precio de ella y  el resto al firmarse la escritura, que se 
otorgara precisamente en los 3o dias siguientes al de la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el importe de la tasación que consta 
en los inventarios, á pagar en efectivo al contado; advirtiendo que se conside
rará como tal los pagarés correspondientes al primer plazo que no se pagaron 
en su dia.

Lorca 21 de Julio de 1868 =rPor la comisión liquidadora de D . Anto
nio José Romero, de Lorca, J ,  Moreno Romero, 8345



S A N T O S  D E i D tA .

Santa P r á x e d e s , virgen; San V íctor , m ártir, y  San D a n ie l, P r o fe ta .  

Cuarenta H oras en la iglesia de N uestra Señora del C árm en.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .  j

Observaciones m eteorológicas del dia  20 de Ju lio  de 1868.  j

i ? 1 r  *  I
I ¡ « ^ e r a t u k a  «h 0 =recii  ¡ ,
j | GRADOS | j !

fORAS. ,F*d3CÍ<S0 á O'j ... i da i Í*sTa ©0 DEL CISS.Q. :
’i •«*  ̂ S : Geníígra-s . * I iL t m a r i ; i o *  |  w n t o .  | |

I . ? I  ) i
6 ck !s m . . 707, 51  | 10 4  2 0 , 0  | S .................' Despejado.  j
9 ' i s l a  m , ¡  707, 31  I 22o.7 28o, 4 ' E .  S .  E .  Idem.  í

12 del  d í a . . .  706,47 | 26*,!  . 32°.6 | S .  S .  E . j  Nub e s .
3 de k  i . . .  705 , 37  $ 25%4 j 3 i #,8 ¡S.  O . . . .  i Idem.
6 de la t . . .  705, 28 I 2 3 7  j 29°,6 :;0 . Cási  despejado.
0 le la o . .  706,50 i I9°'0 23°,7 O .. Idem.

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  de? d í a .    1 2 7 o, 6 34 ',5
Te mp í r i u u r g  máx i ma  al sol   .......... | 35*,6 44*,5
Temper at ur a  mí ni ma d el dia.  a . * ................................. ...... „ .  f 1 5°,5  *9% 4

Evapor aci ón en las 24 h o r a s .  12, 5 milímetros.
Ll uvia  en id.  i d . . . . . . . . . .   .............. .. »

des pac hos  t e l e g r á f i c o s  recibidos en e l mismo O bservatorio sobre e l estado  

atm o sférico  á las nueve de la mañana en varios puntos de la P en ín su la  y  

del ex tr a n jer o  el dia  20 de Ju lio  de 1868.

I A  Iva: i  Te-u-
b ir o m é t r i -  p e r a t u r a  ei- D ir e c c i ó n  Fuerza E s t a d o

L O C A L ID A D E S , i 0* .1 ®0 y ?  S r a d .o s  d e i  d e l  E S t * dC  d« !*
| n iv e l  d e l c e n te s im a -
i s a r  en  ;xn - íe s .  v i e n t o ,  v i e n t o .  d « l c i e l o .  m a r .

í í m e t r e s .

B i l b a o . * * * . . .  763,0 27, 5 N.  O . . . .  B r i s a . .  N u b o s o . , . .  T r a n q .
Oviedo . . * •  « 762,1  24, 4 N .  E  . .  í d e m . .  N u b e s , . . . .  »
Co r una  . . . »  769.0 22,0 N.  O  . . .  I de m. .  C u b i e r t o . . .  Bel la.
S a n t i a g o , . . .  7 6 1 , 7  2 3,9 N.  E . . . .  I d e m . .  I dem  »
O p o r t o . ; c . . -  764,0 '2 1,3 S .  O .  . .  I d e m . .  Idem l luvia Bel la.
L i s b o a , . « . . .  * 760,3 20,3 S. O .  . I d e m, .  Cási  c u b . 0.. »
B a d a j o z . * » * . .  756,8 25,o S .  E . . . .  í d e m . .  N u b o s o . . . .  ;v
San Fer n. °  á 7 764,1  22,0 O . . . . . . .  I d e m . .  Muy n u b l . 0. Rizada.
S í v í Up , o • o • * • 760,8 27,3 S  ídem . Despejado. .  »
T s r i i a - * * • • • •  762,2 24, 7  O ................ í d e m . .  I d e m . . . . . .  Tr an q .
Granada * * .  * .  764, 7  2 5,5 N. O  Cai ma.  Idem  »
AHcf.nte • .  . • • 763,0 32,0 N . E . . . .  B r i s a . .  Idem Rizada.
Mur c i a  . * 768,2 29,0 N  . I d e m . .  I d e m . . . . . .  » 5
Valencia . . ,  * * 763,3 30,4 O . . . . . .  í d e m . . I de m  »
Barcelona . .  • * 761 , 8  3o, o O '  Ca l ma C a l i n a . , . , .  T r a n q ,
Z a r ag o za .  * • •  • 769,3 3o, o S .  E . . . .  B r i s a . .  N u b e s . , . . .  »
S o r i a . . . , , . . .  769, 7  25,3 S ................. I d e m . .  Despejado. .  »
B u r g o s . . . . . .  767, 2 27, 1  S . E . .  . í dem.  I d e m . . . . . .  »
Vallado? id.  • • • 7 6 1 , 5  26,6 3   . . í d e m . .  Nubes .  . . .  »
Ssdamsv c a . . . .  762,9 ¡ 26,2 S.  < > . . . .  I d e m . .  I d e m   »
M a d r i d . . . . . .  7 6 1 , 0  28,4 E.  S .  E .  Ca l ma.  Despejado. .  »
C i u d a d -1'5 e g ! . .  7 6 3 , 7  27,6 S .  O . , .  Br i s a . .  í d e m . . . . . .  »

' A l b a c e t e - , . . . .  760,9 28,2 S .  E . . . .  í d e m . .  í d e m . . . . . .  »
Brest  á 7 .  . . ,  766, 2 18,4 N  Cal ma.  C e l a j e s . . . ,  Ca l ma.
B a yo na  i d . . 766,0 24,0 O   B r i s a . .  Idem Picada,
G f t t t e i d . . . . .  767, 0 20,0 N   Ca l ma.  Despejado. .  G .  cal.*
Marsel la i d . . , 762, 5  25,2 N. E  . . .  B r i s a . .  Idem. . . Cal rra.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T E L É G R A F O S .

S e g u r ?  i o s  p a r t e e  r e c i b i d o s , a y e r  110 l lo v ió  en  n in g u n a  p r o v in c i a .

A L C A L D Í A - C O R R E G I M I E N T O  D E  M A D R ID .

De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención de Arbitrio* m anki- 
pales, U <ie 1 mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo 
siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL RIA DE HOY.

5.845 arrobas de trigo.
7.902 idem de harina. B

244 idem de carbón.
1 1 3 vacas, que componen 4 1 .55o libras de pe*o,
624 carneros, que hacen 14.119 libras de id.

PRECIOS DE GRANOS EN EL DIA DE HOY.

T rigo vendido. .    2.647 fanegas.
Precio medio......................   8,709 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 20 de Julio de I 868.«~E1 Akalde-Corregidor, Marqués viudo del Villar.

B O L S A  D E  M A D R ID  

C o tiz a c ió n  o fic ia l del 20 de J u lio  de 1 8 6 8 .

FONDOS PÚBLICOS.

Titulo* del 3 por loo  consolidado , publicado, 33- 1 5 y  33-oo ; 33-3o y 10 pe* 
queños.

Idem del 3 por 100 consolidado exterior, no publicado, 87-00 p.
Idem del 3 por lo o  diferido, publicado, 31-90 y 80.
Idem del personal, no publicado, 2 6 - 7 5 .
Billete* hipotecarios de! Bar.cr de ’-.srsfía, id., í.8-65 p.
Idem id. de. la segunda série, publicado, 92-80.
Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión de I.*1 de Abril de 

l 85o, de ¿4.000 rs., no publicado, 83- 5o p.
Idem id. de á 2.000 r s . , id., 93-5o d.
Idem id. de i.°  de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 90-50 p.
Idem id. de 3i de A go sto  de í 85c , de i  2 .oca  rt., publicado, 81-00.
Idem id. de 9 de Marzo de 1855, de á 2.000 rs., no publicado, 78-00.
J.dem de Obras públicas de 1 .° de Julio de 1 S58, de á 2.000 r s .. publicado, 69-80.
Idem del Canal de Isabel II, de á I.000 rs ., 8 por ic o  anual, no publicado,

99~5o d.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000 rs., publicado , 64-90.
Idem id. nuevas, deá 2.000rs., no publicado, 64-00 d.
Idem id. de á 20.000 rs., id., 64-00.
A cciones dei Banco de España, id ., sm dividendo, 139-25.

CAMBIOS.
Londres á 90 dias fecha, 49-45.
París i  8 día# v ista , 5-16 d

PLAZAS DEL REINO.

‘  "| -'V........... ........... jj — ............ ................... ........
D año. ] B en éficio . ; D añ ó. B eneficio.

» i.------------- j --------------------------  ---------------^ _

A l b a c e t e . . . . . .  1 2  \ # L u g o    3/4 a
A lic a n te .................  p ar. j » M á l a g a . . . . . . .  3/4 d. 9
A lm e r ía ..................  1/ 2 1 n M u r c ia .................  p a rd . a
A v i la .......................  1/2 j >» O r e n s e   par. 8
B ad ajo z...............  par p. • m O v ie d o ...................... n ! 1/2
B a rce lo n a ............. » j 1/4 F a le n c ia ..................  p a r. i *
B ilb a o .......  » \ 1/8 d. P a m p lo n a   p a r d .  * w
B u r g o s . . . . . . .  p ar. j » P o n teved ra . . . .  p a r . • »
C á c e re s    1/2 » S a l a m a n c a . . . .  p a r d . »
C á d iz ......................... »> ; 1 2  Son S e b a s t ia n .. » { 1/2
C a ste lló n . par. j .*> S an ta n d er  » ¡ . 1/2
C iu d a d -R e a l. . .  par ; » S a n tia g o   1/4  ¡ »
C ó r d o b a . . . . . .  » • 1 /B p . S e g o v ia . . . . . . .  p a r . \ w
C o r u ñ a . . . . . »  . 1 / 4 P . » S e v i l la . .................... p a r . ¡ »
C u e n c a ...  1/2 »> S o r ia ...........................  » s »
G e r o n a . p ar. ? » T a rra g o n a   p a r. \ A
G ra n a d a    p a rd . » T e r u e l .................. p a r d . |  »
G u ad alajara , . . p ar. , » T o le d o .................  p a r . ( »
H u e l v a . .   1/4 » V a le n c ia   p a r . \ »
H u e s c a ,. r . . . .  » \ 1/4  V a lla d o lid   1/4 p . »
ja é n ...................... p ar. 1 » V i t o r ia ................  o 1/4
L e ó n . . ................  p a r. ; » Z a m o ra ................... 1¡ 2 V* 8
L é r id a .. . . . . . .  p a r. J » Z a r a g o z a   p a r . >»
L o g r o ñ o . . . . . .  1. 4 p. » ÍJ

BOLSAS EXTRANJERAS.

Lóndres 18 de Julio .—  Consolidados, 94 1/2 á 5/8.
París 18 de Julio.— 3 por 100, á 70-10.— Exterior español, 37;— Int erior, 32.

ESPECTACULOS.

C irco d e  P a u l . — ( Teatro de verano.) — H o y , á las nueve de la noche.— 
¡Estaba escrito!— El paso cómico-lírico-bailable Café-teatro y  restaurant cantan
te.— La pieza sainete Un susto.

C irco  d e l  P rin c ip e  A l f o n s o . — H oy, á las nueve de la noche.— Gran función 
de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

C trco d e  P r i c e . — H oy, á las nueve de la noche.— Variada función de ejercicios 
ecuestres, gimnásticos, cómicos, de equilibrios, caballos amaestrados etc.

C ampos  E l í s e o s . — Hoy, álas nueve de la noche. — 15.° concierto instrumental por 
la sociedad de profesores bajo la dirección del Sr. Gaztambide.— Fuegos artificiales.— 
Entrada general, 4 rs.

Jardi nes  d e  A p o l o .—  Teatro.—  H o y , á las nueve de la noche.— La mosquita 
muerta.— Por no explicarse. — El payo de la carta.


